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SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES

LEY Nº 10821
La Legis latura de la Prov incia de Entre Ríos,

sanc iona con fuerza de
L  E Y :

Art . 1°.- Objeto . La presente ley t iene por objeto crear, en el
ámbi to de la Provincia de Entre Ríos, la Campaña de Concient i -
zac ión y Sensib i l ización para la Prevención de Violencias en la
Niñez y Adolescencia en el marco de la Emergencia Sanitar ia
establecida por el Decreto N° 361/20 del Poder Ejecut ivo Prov in-
c ial .

Ar t . 2°.- Def in ic ión. A los efectos de la presente ley ent iéndase
por Vio lencias en la Niñez y Adolescencia a aquel las acc iones
que, en el contexto de una relac ión de responsabi l idad, conf ian-
za o poder atentan contra el derecho a la integr idad f ís ica, sexual,
psíqu ica, económica y moral de las niñas, n iños y adolescentes
establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, la
Ley Nacional N° 26.061 y la Ley Prov inc ial N° 9.861.

Art . 3°.- Autor idad de Apl icac ión. El Consejo Provinc ial del
Niño, el Adolescente y la Famil ia (COPNAF) es Autor idad de
Apl icación de la presente ley.

Art . 4°.- Final idad. La Campaña de Concient ización y Sensib i l i -
zac ión para la Prevención de Violenc ias en la Niñez y Adolescen-
cia, t iene como f inal idad la di fusión y promoción masiva de
contenidos relat ivos a la prevenc ión de vio lenc ias contra n iñas,
niños y adolescentes.

Art . 5°.- Conten idos. Los contenidos de la Campaña de Con-
cient izac ión y Sensib i l ización para la Prevenc ión de Vio lencias
en la Niñez y  Adolescencia, incluyen una “ Guía de Recursos” ,
redactada en lenguaje c laro y senc i l lo , con los datos de los
di ferentes organismos, ro les, números de contacto y con las vías
de atención dispuestas por el Estado Nacional y Provinc ial para
as is t i r a las niñas, n iños y adolescentes en si tuac ión de r iesgo
de vio lencias; como así también una “ Guía de di rectr ices práct i -
cas” para garant izar su segur idad en el t ranscurso de la Emer-
genc ia Sanitar ia y cualqu ier otro contenido que la autor idad de
apl icac ión cons idere menester para tal f in .

Art . 6°.- Difusión. Los contenidos de la Campaña de Concient i -
zac ión y Sensib i l ización para la Prevención de Violencias en la
Niñez y Adolescencia se di funden de manera pr ior i tar ia en la vía
públ ica, los hosp itales, sanator ios y centros de salud de la
Prov incia de Entre Ríos; como así también en las plataformas
vi r tuales que ut i l iza el Consejo General de Educación (CGE) para
el d ic tado de clases en épocas de ais lamiento ob l igator io o
distanc iamiento social . Se ut i l izarán además los canales de co-
municac ión of ic iales de los que dispone el Estado Prov inc ial .

Ar t . 7°.- Adhesión. Invítese a los Munic ip ios y Comunas de la
Prov incia de Entre Ríos a adher ir a la presente Ley.

Art . 8°.- Presupuesto. Facúltase al Poder Ejecut ivo de la Pro-
vinc ia de Entre Ríos a real izar las adecuaciones presupuestar ias
necesar ias para dar cumpl imiento efect ivo a la presente Ley.

Art . 9°.- Vigencia. La presente Ley se encontrará v igente mien-
tras dure la Emergencia Sanitar ia causada por el coronav irus
COVID-19, conforme a lo estab lecido en el Decreto Provincial Nº
361/20 o la norma que en el futuro la reemplace.

Art . 10°.- Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Sesiones, 2 de set iembre de 2020

Daniel Horacio Olano
Vicepresidente 1º H.C.
Senadores a/c de la Presidencia
Lautaro Schiavoni
Secretar io H.C. de Senadores
Angel Giano
Pres idente H.C. de Diputados
Carlos Saboldelli
Secretar io H.C. de Diputados

Paraná, 15 de set iembre de 2020
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provinc ia, cúmplase, comuníquese, dése

al Regis tro Of ic ial y oportunamente archívese.
GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

Minister io de Gobierno y Just ic ia, 15 de set iembre de 2020.
Regis trada en la fecha bajo el Nº 10821. CONSTE – Rosar io M.
Romero.

— — —
LEY Nº 10822

La Legis latura de la Provincia de Entre Ríos,
sanc iona con fuerza de

L  E Y :
Art . 1°.- Autor ízase  al Super ior Gobierno de  la  Provincia de

Entre Ríos, a aceptar el o frec imiento de donación formulado por

la Munic ipal idad de Crespo, Departamento Paraná, de un (1)
terreno que según Plano de Mensura N°32511, Part ida Prov in-
c ial N° 136443 se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Depar-
tamento Paraná, Dist r i to Espin i l lo , Munic ip io de Crespo, Plan-
ta Urbana, Área Urbana, Dist r i to R 2.5, Manzana N° 24, con
domic i l io parcelar io en Santa Fe N° 1454, con una superf ic ie
de diez mil metros cuadrados (10.000,00 m2 ), dentro de los
siguientes l imites y l inderos:

NORESTE: Recta  A-B al rumbo S  45° 00’ E de 100,00 m.
l indando con Avenida Independencia;

SURESTE: Recta B-C al rumbo S 45° 00’ O de 100,00 m.
l indando con Cal le Santa Fe;

SUROESTE: Recta C-D al rumbo N 45° 00’ O de 100,00 m.
l indando con Cal le Mit re;

NOROESTE: Recta D-A al rumbo N 45° 00’ E de 100,00 m.
l indando con Cal le Corr ientes.

Art . 2°.- Estab lézcase que el terreno donado conforme lo
dispuesto en el Art ículo 1° es donde se encuentra func ionan-
do la Escuela Pr imar ia NINA N° 203 “ Guaraní” del Departa-
mento Paraná.

Art . 3°.- Facúl tase a Escr ibanía Mayor de Gobierno a real izar
los trámi tes conducentes para la efect iva transferenc ia de
domin io del inmueble  ind iv idual izado, a  favor del Super ior
Gobierno de la Provinc ia de Entre Ríos.

Art . 4°.- Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Sesiones, 2 de set iembre de 2020

Daniel Horacio Olano
Vicepresidente 1º H.C.
Senadores a/c de la Presidencia
Lautaro Schiavoni
Secretar io H.C. de Senadores
Angel Giano
Pres idente H.C. de Diputados
Carlos Saboldelli
Secretar io H.C. de Diputados

Paraná, 15 de set iembre de 2020
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese,

dése al Regis tro Of ic ial y oportunamente archívese.
GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

Minister io de Gobierno y Just ic ia, 15 de set iembre de 2020.
Regist rada en la fecha bajo el Nº 10822. CONSTE – Rosar io M.
Romero.

— — —
LEY Nº 10823

La Legis latura de la Provincia de Entre Ríos,
sanc iona con fuerza de

L E Y :
Art . 1°.- Ampl íese el Ej ido Munic ipal de la local idad de Cei-

bas, Departamento Is las del Ib icuy, en cumpl imiento del ar t í-
cu lo 4° de la Ley Nº 10.027.

Art . 2°.- La demarcación del ámbito jur isd icc ional del Muni-
c ip io de Ceibas, Departamento Is las del Ib icuy, quedará con-
f igurada dentro de los s igu ientes l ímites y l inderos:

Al Norte: L inda con la Ruta Nacional Nº 12 hasta l legar al
vér t ice Oeste del Plano N° 100.135.

Al Oeste: L inda con las rectas que del imitan el Plano N°
100.135 al Oeste hasta l legar al Río Paranac i to . Cont inúa el
l ím ite por el Río Paranaci to hasta l legar al l im ite Norte del
Dis tr i to Paranaci to.

Al Sur: Desde la intersecc ión  ent re el Río  Paranaci to  y el
l ím ite Norte del Dist r i to Paranaci to hasta la Ruta Nacional N°
12. De la Ruta Nacional N°12 hasta la Intersecc ión con Arroyo
Grande. Desde Arroyo Grande hasta volver a in terceptar con
el l ími te Norte del Dis tr i to Paranac i to . Desde este punto hasta
interceptar con el Arroyo Salado.

Al Este: Ut i l izando como límite f ís ico el Arroyo Salado hasta
el vér t ice del Plano N° 101.422 hasta interceptar con la recta
Sur del Plano Nº 103.946. Sigu iendo la  recta  Sur de  d icho
plano y luego la recta Este que lo del im ita, hasta l legar al
l ím ite con Gualeguaychú.

Art . 3°.- Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Sesiones, 2 de set iembre de 2020

Daniel Horacio Olano
Vicepresidente 1º H.C.
Senadores a/c de la Presidencia
Lautaro Schiavoni
Secretar io H.C. de Senadores
Angel Giano
Pres idente H.C. de Diputados
Carlos Saboldelli
Secretar io H.C. de Diputados
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Paraná, 16 de setiembre de 2020
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, dése al

Registro Oficial y oportunamente archívese.
GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

Ministerio de Gobierno y Justicia, 16 de setiembre de 2020. Regis-
trada en la fecha bajo el Nº 10823. CONSTE – Rosario M. Romero.

— — —
LEY Nº 10824

La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos,
sanciona con fuerza de

L E Y :
Art. 1°.- Exímase del Impuesto de Sellos a todas las operaciones

bancarias otorgadas en favor de Micro, Pequeñas y Medianas Em-
presas, en el marco de la Comunicación “A” 6937 del Banco Central
de la República Argentina de fecha 19/03/2020, como así también a
aquellos contratos y/o instrumentos que las garanticen.

Art. 2º.- Exímase del impuesto de sellos a las operaciones de la
línea de Asistencia Financiera para la Reactivación Productiva imple-
mentadas por el Consejo Federal de Inversiones para las Micro,
Pequeñas y Medianas Empresas del sector turismo, cualquiera sea
la modalidad de instrumentación de las mismas, como así también
los contratos y/o instrumentos que la garanticen.

Art. 3º.- Condónanse las deudas por Impuesto de Sellos de Micro,
Pequeñas y Medianas Empresas generadas en virtud de las operato-
rias referidas en los Artículos precedentes por financiaciones obteni-
das desde el 01 de abril de 2020 hasta la fecha de entrada en vigencia
de la presente Ley, como así también las generadas por los contratos
y/o instrumentos que las garantizaron.

Art. 4°.- Facúltase a la Administradora Tributaria de Entre Ríos a
dictar las normas reglamentarias que sean necesarias para la imple-
mentación de lo dispuesto en la presente Ley.

Art. 5°.- Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Sesiones, 2 de setiembre de 2020

Daniel Horacio Olano
Vicepresidente 1º H.C.
Senadores a/c de la Presidencia
Lautaro Schiavoni
Secretario H.C. de Senadores
José Orlando Cáceres
Vicepresidente 1º H.C.
de Diputados a/c Presidencia
Carlos Saboldelli
Secretario H.C. de Diputados

Paraná, 16 de setiembre de 2020
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, dése al

Registro Oficial y oportunamente archívese.
GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

Ministerio de Gobierno y Justicia, 16 de setiembre de 2020. Regis-
trada en la fecha bajo el Nº 10824. CONSTE – Rosario M. Romero.

GOBERNACION

DECRETO Nº 844 GOB
ASIGNANDO FUNCIONES
Paraná, 22 de junio de 2020

VISTO:
La gestión iniciada por la Dirección General de Despacho de la

Gobernación; y
CONSIDERANDO:

Que por la misma se interesa asignar transitoriamente las funciones
de  Responsable  del Area Personal a la Agente Anabella Vergara
Santana;

Que no obstante ser propuesta dicha asignación por la autoridad
inmediata, quien se encuentra en condiciones de evaluar las necesi-
dades del órgano y la idoneidad y méritos de sus dependientes, es
el titular de este Poder Ejecutivo la autoridad competente para asig-
nar funciones dentro de las áreas previstas en la estructura orgánica
de una repartición, conforme lo establece el Art. 1º del Decreto Nº
5384/03 GOB;

Que cabe informar que las funciones en cuestión, contempladas en
la estructura orgánica de la repartición aprobada por Decreto Nº
5867/05 GOB se encuentran vacantes desde el 07/08/2016;

Que las funciones que se interesan asignar serán con carácter
transitorio dado que normativamente  no se encuentra previsto un
procedimiento de concurso previo que permita acceder a su desem-
peño en virtud del mérito y competencia de los aspirantes a ejercerla;

Que en virtud de lo expuesto y habiéndose acreditado la previsión
del cargo jerárquico dentro de la estructura orgánica de la Dirección

General de Despacho de la Gobernación, no surgen objeciones que
formular para la prosecución del trámite;

Que la Dirección General del Servicio Administrativo Contable de
la Gobernación y ha efectuado el cálculo del costo que genera la
presente gestión y adjuntado volante de registro de reserva preven-
tiva del gasto debidamente intervenido por la Contaduría General
de la Provincia;

Que en su intervención de competencia la Dirección General de
Recursos Humanos informa que en una vez que se le asigne la
función, con carácter transitorio, a la agente Vergara Santana le
asistirá derecho a percibir el adicional por responsabilidad funcional
previsto en el Anexo I, punto G del Decreto Nº 4458/90 MGJOSDP
y su modificatorio Decreto Nº 2426/04 GOB;

Que la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General de
la Gobernación se ha expedido al respecto mediante Dictamen Nº
58/2020;

Que el presente se dicta de conformidad a las disposiciones del
Anexo I, inciso G del Decreto Nº 4458/90 MGJOSP, Decreto Nº
7376/08 GOB y artículo 1º del Decreto Nº 5384/03 GOB;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1º.- Asígnanse transitoriamente a partir de la fecha del pre-

sente decreto, las funciones de Responsable del Area Personal de
la Dirección General de Despacho de la Gobernación, a la Sra.
Andrea Anabella Vergara Sanana, MI Nº 33.684.383.

Art. 2º.-  Asígnase  el  adicional  por  responsabilidad  funcional a
partir de la fecha del presente, a la agente Andrea Anabella Vergara
Santana, MI Nº 33.684.383, atento a lo dispuesto por el artículo
precedente.

Art. 3º.- Impútase el gasto a DA 954, Carácter 1, Jurisdicción 10,
Subjurisdicción 01, Entidad 0000, Programa 01, Subprograma 99,
Proyecto 00, Actividad 01, Obra 00, Finalidad 1, Función 31, Fuente
de Financiamiento 11, Subfuente de Financiamiento 0001, Inciso 1,
P. Principal 1, P. Parcial 3/4/6, Subparcial 1111/1100/1170/
1158/1001/1031/1051, Departamento 84, Ubicación Geográfica 07,
del presupuesto vigente.

Art. 4º.- Autorízase a la Dirección General del Servicio Adminis-
trativo Contable de la Gobernación a liquidar y hacer efectivos los
importes cor4resondientes, conforme lo establecido por el presente
texto legal.

Art. 5º: El presente decreto será refrendado por la señora Ministra
Secretaria de Estado de Gobierno y Justicia.

Art. 6º: Comuníquese, publíquese y archívese, con copia del
presente pasen las actuaciones a la Dirección General del Servicio
Administrativo Contable de la Gobernación, a sus efectos.

GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

— — —
DECRETO Nº 1097 GOB

RECONOCIENDO Y AUTORIZANDO
Paraná, 20 de julio de 2020

VISTO:
La gestión iniciada por el Secretario Privado del titular de este

Poder Ejecutivo, Sr. Timoteo Legarreta; y
CONSIDERANDO:

Que mediante la misma solicita el reconocimiento y pago del
Beneficio de Compensación por Residencia, en razón de las funcio-
nes para las que fuera designado por el Decreto N°70 GOB de fecha
11 de diciembre de 2019;

Que obra en autos documentación probatoria del alquiler del
inmueble conforme las disposiciones del Decreto N° 770/00 SGG
para el otorgamiento de dicha compensación;

Que el cargo de Secretario Privado del Sr. Gobernador se encuen-
tra comprendido en el Nivel II de conformidad a lo dispuesto por el
Art.  9° del Decreto  N° 770/00 SGG,  modificado por  Decreto N°
3780/18 MEHF, por lo que resulta procedente autorizar el pago del
citado beneficio hasta el monto máximo establecido para el nivel
jerárquico correspondiente;

Que la Dirección General del Servicio Administrativo Contable de
la Gobernación ha adjuntado volante de registro de reserva preven-
tiva del gasto debidamente intervenido por la Contaduria General
de la Provincia;

Que el presente de dicta de conformidad a las disposiciones de
los artículos 8° al 13°del Decreto N°770/00 SGG con las modifica-
ciones introducidas por Decreto N° 3780/18 MEHF;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1° - Recónocese y autorízase a partir del 11 de diciembre de

2019, el pago del Beneficio de Compensación por Residencia al
Secretario Privado del titular de este Poder Ejecutivo Sr. Timoteo
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Legarreta,  MI  N° 36.546.929,  designado por el Decreto N° 70/19
GOB, hasta tanto permanezca cumpliendo las funciones encomenda-
das mediante el citado acto administrativo.

Art. 2° - Impútase el gasto a: DA 954, Carácter 1, Jurisdicción 10,
Subjurisdicción 01, Entidad 0000, Programa 16, Subprograma 00,
Proyecto 00, Actividad 01, Obra 00, Finalidad 1, Función 31, Fuente
de Financiamiento 11, Subfuente de Financiamiento 0001, Inciso 3,
P. Principal 2, P. Parcial 1, Subparcial 0000, Departamento 84,
Ubicación Geográfica 07 del presupuesto vigente.

Art. 3° - Autorízase a la Dirección General del Servicio Administra-
tivo Contable de la Gobernación a liquidar y hacer efectivo al Sr.
Timoteo Legarreta, el importe del respectivo canon locativo acordado
según el contrato de locación de inmueble hasta el monto mensual
establecido para el Nivel II de conformidad a lo dispuesto por el Art.
9° del Decreto N° 770/00 SGG, modificado por el Art. 1° del Decreto
N° 3780/18 MEHF y/o la norma que en el futuro lo modifique o
sustituya, contra presentación de la documentación que acredite el
pago al locador y/o declaración jurada.

Art. 4° - El presente decreto será refrenado por la señora Ministra
Secretaria de Estado de Gobierno y Justicia.

Art. 5° - Comuníquese, publíquese y archívese, con copia del
presente pasen las actuaciones a la Dirección General del Servicio
Administrativo Contable de la Gobernación, a sus efectos.

GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

— — —
DECRETO Nº 1102 GOB

RECONOCIENDO GASTOS
Paraná, 20 de julio de 2020

VISTO:
La gestión iniciada por la Secretaria Privada de Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se solicita el pago de la Factura “B” N°

00004-00001735 de TEM SRL, por un importe de $ 50.526, en
concepto de traslado aéreo del ciudadano entrerriano Lázaro Leonar-
do Escalante desde Chile a Argentina;

Que el citado sufrió el robo de sus pertenencias y documentación
el día 12 de noviembre de 2019, en la ciudad de Areca, en su estadía
en el vecino país;

Que, entre octubre de 2019 y febrero de 2020, se produjo un
estallido social en Chile con una serie de manifestaciones y disturbios
originados en Santiago y propagados a todas las regiones, convirtién-
dose en una de las mayores crisis político-social de la historia de ese
país;

Que, como consecuencia de la inestabilidad institucional en Chile,
el referido ciudadano acudió al Consulado Argentino en Antofagasta
y desde allí se solicitó a la ex Subsecretaría de Relaciones Institucio-
nales e Internacionales del Gobierno de Entre Ríos la colaboración
necesaria para que el Sr. Escalante pueda retornar a Argentina;

Que el servicio en cuestión fue requerido por un funcionario estatal
de la Provincia, en medio de circunstancias excepcionales y en la que
intervino el Consulado Argentino en Antofagasta;

Que la empresa facturó la operación contractual a nombre de la
Dirección General del Servicio Administrativo Contable de la Gober-
nación;

Que la Dirección General del Servicio Administrativo Contable de
la Gobernación ha adjuntado volante de registro de reserva preven-
tiva del gasto debidamente intervenido por la Contaduría General de
la Provincia;

Que el presente de dicta en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das por el Art. 174° de la Constitución de la Provincia;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1°- Recónocese el gasto con la firma TEM SRL, por un total de

pesos cincuenta mil quinientos veintiséis ($ 50.526) según Factura
“B” N° 00004-00001735, de fecha 22.11.19, en concepto de traslado
aéreo del ciudadano entrerriano Lázaro Leonardo Escalante, desde
Chile a Argentina de conformidad a lo expresado en los consideran-
dos del presente.

Art. 2° - Impútase el gasto a DA 954, Carácter 1, Jurisdicción 10,
Subjurisdicción 01, Entidad 0000, Programa 16, Subprograma 00,
Proyecto 00, Actividad 01, Obra 00, Finalidad 1, Función 31, Fuente
de Financiamiento 11, Subfuente de Financiamiento 0001, Inciso 3,
P. Principal 7, P. Parcial 1, Subparcial 0000, Departamento 84,
Ubicación Geográfica 07 del presupuesto vigente.

Art. 3° - Autorízase a la Dirección General del Servicio Administra-
tivo Contable de la Gobernación a la Dirección General del Servicio
Administrativo Contable de la Gobernación a hacer efectivo el pago
mediante la cancelación de la Factura “B” N°0004-00001735 obrante
en autos, a favor de la firma TEM SRL, CUIT N° 30-70819188-0.

Art. 4° - El presente decreto será refrenado por la señora Minis-
tra Secretaria de Estado de Gobierno y Justicia.

Art. 5° - Comuníquese, publíquese y archívese, con copia del
presente pasen las actuaciones a la Dirección General del Servi-
cio Administrativo Contable de la Gobernación, a sus efectos.

GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

— — —
DECRETO Nº 1103 GOB

RECONOCIENDO ADICIONAL
Paraná, 20 de julio de 2020

VISTO:
La gestión iniciada por el Sr. Esteban Gabriel Princic; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se solicita el reconocimiento y pago del

adicional por dedicación exclusiva para choferes, dispuesto por el
Decreto N° 3238/77 ME, modificado por el Decreto N° 4240/10
MEHF;

Que el Sr. Princic, agente de la planta de personal permanente
del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, se encuentra
adscripto a partir del 19.01.20 y por el término de un año a la
Secretaría Legal y Técnica de la Provincia, conforme Decreto N°
363/19 GOB;

Que la Dirección General de Recurso Humanos en su interven-
ción de competencia, indica que el adicional solicitado se encuen-
tra previsto en los artículos 13° y 14°del Decreto N°3238/77 ME,
para todos aquellos agentes afectados como choferes al servicio
exclusivo de los Sres. Gobernador, Ministros, Secretario de Esta-
do, Subsecretario y Presidentes de Organismos Descentraliza-
dos, siendo uno de los requisitos para su otorgamiento la presta-
ción de servicios sin limitación de horario, extensivo a sábados,
domingos, feriados y días no laborables;

Que, a través de la citada norma, se regula un régimen de labor
diferenciado para los choferes contemplados expresamente, aun-
que por vía indirecta, un supuesto especial de extensión horaria;

Que, conforme se desprende de lo expresado por el Sr. Secre-
tario Legal y Técnico de la Provincia fs. 2 de autos, el Sr. Princic
se encuentra a disposición en forma exclusiva, con cumplimiento
de funciones de chofer;

Que, en virtud de lo expuesto, resulta procedente acceder a lo
solicitado;

Que la Dirección General del Servicio Administrativo Contable
de la Gobernación y la Contaduría General de la Provincia han
intervenido en lo que es de su competencia;

Que el presente se dicta en conformidad a las disposiciones de
los artículos 13°y 14°del Decreto N°3238/77 ME, modificado por
Decreto N° 4240/10 MEHF;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1° - Recónocese a partir del 19 de enero de 2020 y hasta la

fecha del presente decreto, el adicional por dedicación exclusiva
para choferes, al Sr. Esteban Gabriel Princic, MI N° 17.277.756,
agente con prestación de servicios en el ámbito de Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia de conformidad a lo expresado en
los considerandos del presente.

Art. 2° - Otórgase el adicional por dedicación exclusiva para
Choferes, a partir de la fecha del presente texto legal y hasta el
31 de diciembre de 2020, al Sr. Esteban Gabriel Princic, MI N°
17.277.756.

Art. 3°- Impútase el gasto a DA 954, Carácter 1, Jurisdicción 10,
Subjurisdicción 01, Entidad 0000, Programa 16, Subprograma 00,
Proyecto 00, Actividad 01, Obra 00, Finalidad 1, Función 31,
Fuente de Financiamiento 11, Subfuente de Financiamiento 0001,
I n c i s o 1 , P . P r i n c i p a l 1 , P . P a r c i a l 3 / 4 / 6 , S u b p a r c i a l
1107/1001/1031/1051, Departamento 84, Ubicación Geográfica
07 del presupuesto vigente.

Art. 4° - Autorízase a la Dirección General del Servicio Adminis-
trativo Contable de la Gobernación a liquidar y hacer efectivos los
importes correspondientes, conforme lo dispuesto en los artículos
1° y 2° del presente texto legal.

Art. 5° - El presente decreto será refrenado por la señora Minis-
tra Secretaria de Estado de Gobierno y Justicia.

Art. 6° - Comuníquese, publíquese y archívese, con copia del
presente pasen las actuaciones a la Dirección General del Servi-
cio Administrativo Contable de la Gobernación, a sus efectos.

GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

— — —
DECRETO Nº 1104 GOB

ADSCRIBIENDOSE AL SARGENTO
Paraná, 20 de julio de 2020

VISTO:
La Resolución DP N° 328/20 de la Policía de Entre Ríos; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se dispuso la afectación en Comisión de

Servicio al Sargento Primero de Policía, Amílcar Luis Hernán Ríos,
DNI N° 28.135.229, LP N° 26.081, LC N° 155.382, para desarrollar
sus actividades dentro del ámbito de la Secretaría de Comunicación,
desde el 5 de febrero hasta el 31 de diciembre del corriente año; y

Que obra informe de la Secretaría General y Personal de la Policía
de Entre Ríos, con notificación de dicho agente; y

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Comunicación, emite Dictamen N° 43/2020 en sentido favorable; y

Que la señora Secretaria de Comunicación informa a fs. 17 que
dicho agente prestará servicio inherente a la órbita de la mencionada
Secretaría, resultando oportuno dictar el instrumento legal correspon-
diente de adscripción; y

Que la presente gestión encuadra en lo normado por el artículo 174°
de la Constitución de Entre Ríos y en los artículos 36°y 39°de la Ley
9755 y modificada por Ley 9811; se dicta en conformidad a las
disposiciones de los artículos 13° y 14° del Decreto Nº 3238/77 ME,
modificado por Decreto N° 4240/10 MEHF;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1° - Adscríbase, al Sargento Primero de Policía, Amílcar Luis

Hernán ríos, DNI N° 28.135.229, LP N° 26.081, LC N° 155.382, para
desarrollar  sus actividades dentro  del ámbito  de  la  Secretaría de
Comunicación, desde el 5 de febrero hasta el 31 de diciembre del
corriente año, de acuerdo a lo expresado en los considerandos
precedentes.

Art. 2° - El presente decreto será refrenado por la señora Ministra
Secretaria de Estado de Gobierno y Justicia.

Art. 6° - Comuníquese, publíquese y archívese.
GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

— — —
DECRETO Nº 1105 GOB

RECONOCIENDO Y AUTORIZANDO EL PAGO
Paraná, 20 de julio de 2020

VISTO:
La gestión iniciada por el Subsecretario de Cultura, Sr. Germán

Andrés Gómez; y
CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se solicita el reconocimiento y pago del
Beneficio de Compensación por Residencia, en razón de las funcio-
nes para las que fuera designada por Decreto N° 241/19 GOB;

Que el nombrado celebró un contrato de locación con la Sra. Cecilia
A. Lichtenwald, para la ocupación de un inmueble sito en la ciudad;

Que el cargo de Subsecretario se encuentra comprendido en el
Nivel II de conformidad a lo dispuesto por el Art. 9° del Decreto N°
770/00 SGG, modificado por Decreto N° 3780/18 MEHF, por lo que
resulta procedente autorizar el pago del citado Beneficio hasta el
monto máximo establecido para el nivel jerárquico correspondiente;

Que la Dirección General de Servicio Administrativo Contable de la
Gobernación ha adjuntado volante de registro de reserva preventiva
del gasto debidamente intervenido por la Contaduria General de la
Provincia;

Que la Asesoría Legal de la Secretaría de Cultura se ha expedido
al respecto;

Que el presente se dicta en conformidad a las disposiciones de los
artículos 8° al 13° del Decreto N° 770/00 SGG, con las modificaciones
por Decreto N° 3780/18 MEHF;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1°- Recónocese y autorízase el pago del beneficio de compen-

sación por residencia al Sr. Germán Andrés Gómez, Subsecretario
de Cultura de la Secretaría de Cultura, designado por Decreto N°
241/19 GOB, a partir del 1° de enero de 2020 y hasta tanto perma-
nezca cumpliendo las funciones encomendadas mediante el citado
acto administrativo.

Art. 2° - Impútase el gasto a: DA 954, Carácter 1, Jurisdicción 10,
Subjurisdicción 05, Entidad 0000, Programa 01, Subprograma 00,
Proyecto 00, Actividad 01, Obra 00, Finalidad 3, Función 48, Fuente
de Financiamiento 11, Subfuente de Financiamiento 0001, Inciso 3,
P. Principal 2, P. Parcial 1, Subparcial 0000, Departamento 84,
Ubicación Geográfica 07 del presupuesto vigente.

Art. 3° - Autorízase a la Dirección General del Servicio Administra-
tivo Contable de la Gobernación a liquidar y hacer efectivos al Sr.
Germán Andrés Gómez el importe del respectivo canon locativo
acordado según el contrato de locación de inmueble hasta el monto
mensual establecido para el Nivel II de conformidad a lo dispuesto
por el Art. 1° del Decreto N° 3780/18 MEHF y/o la norma que en el

futuro lo modifique o sustituya, contra presentación de la documen-
tación que acredite el pago al locador y/o declaración jurada.

Art. 4° - El presente decreto será refrenado por la señora Ministra
Secretaria de Estado de Gobierno y Justicia.

Art. 5°  -  Comuníquese, publíquese  y archívese, con  copia  del
presente pasen las actuaciones a la Dirección General del Servicio
Administrativo Contable de la Gobernación, a sus efectos.

GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

— — —
DECRETO Nº 1106 GOB

DECLARANDO ABSTRACTO RECURSO
Paraná, 20 de julio de 2020

VISTO:
Las actuaciones de referencia mediante las cuales la Sra. Luciana

María Sologuren y el Sr. Francisco Castillo interponen recurso de
queja; y
CONSIDERANDO:

Que el mismo es incoado en razón del presunto retardo en movi-
lizarse las actuaciones caratulados con el número de Registro
Único: N° 2258547;

Que según surge de la consulta en el  sistema informático de
seguimiento de expedientes, al momento de interposición del recur-
so de queja dichos actuados se encontraban en la Secretaría
General de la Gobernación, desde 05.05.20, estando vencido el
plazo de veinte (20) días hábiles que posee dicha dependencia para
emitir informe;

Que el recurso de queja tiene por objeto que la propia Administra-
ción remueva o destrabe la morosidad o retardo injustificado en la
tramitación de un expediente, en tanto ello afecta determinados
principios y garantías que gobiernan el procedimiento administrati-
vo;

Que atento a la nueva consulta realizada en el sistema informático
de seguimiento de expedientes, al día 07.07.20 las actuaciones en
cuestión se localizan en el Departamento Presupuesto y Contabili-
dad de la Dirección General del Servicio Administrativo Contable de
la Gobernación habiendo cesado la mora administrativa que motivó
la interposición del recurso;

Que en virtud de lo expuesto corresponde declarar abstracto el
recurso interpuesto;

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones previstas
en el artículo 174° de la Constitución Provincial y en cumplimiento
de lo dispuesto por los artículos 72° al 74° de la Ley N° 7060;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1° - Declárase abstracto el recurso de queja interpuesto por

la Sra. Luciana María Sologuren, MI N° 32.405.502 y Sr. Francisco
Castillo, MI N° 27.466.423, ambos con domicilio real y especial en
calle Pública N° 1638, N° 1358, de esta ciudad, en relación a las
actuaciones N° 2258547, de conformidad a lo manifestado en los
considerandos del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrenado por la señora Ministra
Secretaria de Estado de Gobierno y Justicia.

Art. 5° - Con copia del presente pasen las actuaciones a la
Dirección General de Despacho de la Gobernación para la notifica-
ción o los recurrentes. Publíquese y archívese.

GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

SUCESORIOS

P A R A N A

El Sr. Juez Juan  Carlos Coglionesse, a cargo del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº  1 de la ciudad de
Paraná, Secretaría Nº 1 de quien suscribe, en los autos caratulados
“Ceparo Alicia Regina – Battig Roberto Ricardo s/ Sucesorio ab
intestato”, Expte. Nº 17295, cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores de ROBERTO RICARDO
BATTIG, MI 2.089.037, vecino que fuera del Departamento Paraná,
fallecido en Paraná, en fecha 21/08/2019. Publíquese por tres días.

Paraná, 9 de setiembre de 2020 – Lucila del Huerto Cerini, secre-
taria.

F.C. 04-00011192 3 v./18/09/2020
— — —

El Sr. Juez Juan  Carlos Coglionesse, a cargo del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y  Comercial Nº 1, de la ciudad de
Paraná, Secretaría Nº 1, de quien suscribe, en los autos caratulados
“Ojeda Sara Ofelia s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 18621, cita
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y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de SARA OFELIA OJEDA, MI 5.365.523, vecina que fuera del Dpto.
Paraná, fallecida en Paraná, en fecha 25 de marzo de 2020. Publí-
quese por tres días.

Paraná, 10 de agosto de 2020 – Lucila del Huerto Cerini, secretaria.
F.C. 04-00011209 3 v./18/09/2020

— — —
La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil

y Comercial N° 3 de la ciudad de Paraná, Dra. Sofía María Gracia
Keller, Secretaría N° 3 de quien suscribe, en los autos caratulados
“Cumini Diaz Abelardo Leopoldo Bautista s/ Sucesorio ab intestato”,
Expte. N° 35141, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de ABELARDO LEOPOLDO BAUTISTA CU-
MINI DIAZ, DNI N° 5.951.882, vecino que fuera del Departamento
Paraná, fallecido en Paraná (ER), en fecha 17/05/2020. Publíquense
por un día.

Paraná, 31 de julio de 2020 – Celia E. Gordillo, secretaria.
F.C. 04-00011253 1 v./18/09/2020

— — —
El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse a cargo del Juzgado de Prime-

ra Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Paraná,
Secretaría N° 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Juri
Yebrail - Furlan María del Rosario s/ Sucesorio ab intestato”, Exp. N°
18723, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos
y acreedores de YEBRAIL JURI, M.I. 5.894.520, vecino que fuera del
Departamento Paraná, fallecido en Paraná, en fecha 27/12/2000;
MARIA DEL ROSARIO FURLAN, M.I. 5.344.250, vecina que fuera del
Departamento Paraná, fallecida en Paraná, en fecha 11/08/2020.
Publíquese por tres días.-

Paraná, 16 de septiembre de 2020 - Lucila del Huerto Cerini,
secretaria.

F.C. 04-00011269 3 v./22/09/2020
— — —

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 4 de la ciudad de Paraná, Dra. Elena B. Albornoz,
Secretaría Nº 4 de quien suscribe, en los autos caratulados “Laporte
José Gervasio s/ Sucesorio ab intestato”, Exp. Nº 23998, cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de JOSÉ GERVASIO LAPORTE, DNI Nº 11.071.161, vecino que fuera
del Departamento Paraná, fallecido en Paraná, Departamento Para-
ná, Provincia de Entre Ríos, en fecha 10/07/2020. Publíquese por un
día.

La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución
STJER Nº 28/20, del 12/04/2020, Anexo IV.

Paraná,  10 de septiembre de 2020 -  Juliana  María Ortiz  Mallo,
secretaria.

F.C. 04-00011277 3 v./18/09/2020
— — —

C O L O N

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la
ciudad de Colón, E. Ríos, a cargo de la Dra. María José Diz, Jueza,
secretario provisorio Juan Carlos Benítez, en los autos caratulados
“Bourlot Adolfo Jacinto - Sucesorio ab intestato” Expte. 14975-20, cita
y emplaza por el término de treinta días a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados al fallecimiento de don ADOLFO
JACINTO BOURLOT, DNI 8.416.694, fallecido el 27 de julio de 2015
en la ciudad de San  José, Entre  Ríos,  vecino que fuera  de este
departamento.

La resolución que así lo ordena en su parte pertinente dice: “Colón,
30 de julio  de  2020.-... Publíquense  edictos por  tres veces en  el
Boletín Oficial y en un periódico de esta ciudad, citando a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante,
para que lo acrediten dentro del término de treinta días - Art. 2.340
del Código Civil y Comercial. Firmado: Dra. María José Diz, Jueza”.

Colón, 4 de agosto de 2020 – Juan C. Benítez, secretario provisorio.
F.C. 04-00011231 3 v./21/09/2020

— — —
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de la

ciudad de Colón Entre Ríos, a cargo de la Dra. María José Diz, Jueza,
Secretaría a cargo del Dr. Juan Carlos Benítez, secretario provisorio,
en los  autos  caratulados:  “Villalba Oscar  Alfredo  s/ Sucesorio  ab
intestato”, Expte. N° 14961-20, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados al fallecimiento de Don
OSCAR ALFREDO VILLALBA, DNI 12.473.271, vecino que fuera de
este Departamento Colón, domiciliado en Lantelme N° 135, hijo de
Juana Lucia Villalba, nacido el 21 de septiembre de 1956 en Concor-
dia, Dpto. Concordia, fallecimiento ocurrido el 07 de diciembre de
2019, a las 22,30 horas en la ciudad de Colón, para que en el plazo
de treinta días corridos lo acrediten.-

La resolución que así lo dispone textualmente dice: “Colón, 04 de
junio de 2020 ... Publíquense edictos por tres veces en el Boletín

Oficial y en un periódico de esta ciudad, citando a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante,
para que lo acrediten dentro del término de treinta días -Art. 2340
del Código Civil y Comercial. Fdo.: Dra. María José Diz, Jueza”.

Colón, 30 de julio de 2020 – Juan Carlos Benítez, secretario
provisorio.-

F.C. 04-00011270 3 v./22/09/2020
— — —

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de
la ciudad de Colón, Entre Ríos, a cargo de Arieto Alejandro
Ottogalli, Juez, Secretaría única a cargo de la Dra. Flavia C.
Orcellet, en autos caratulados “Martínez María Haydee s/ Suce-
sorio ab intestato”, Expte. N° 13641 cita y emplaza en el término
de treinta días a los que se consideren con derecho a los bienes
dejados al fallecimiento de doña MARIA HAYDEE MARTINEZ, DNI
N°5.113.505, estado civil viuda, vecina que fuera de la ciudad de
Colón, Provincia de Entre Ríos, con último domicilio en Paso de
los Andes Nº 331 y que falleciera el día 15 de julio de 2015 en la
ciudad de Colón, Provincia de Entre Ríos.

A sus efectos se transcribe la resolución que en su parte perti-
nente dice: “Colón, 19 de junio de 2018. Visto: ... Resuelvo: ... 2.-
Decretar la apertura del juicio sucesorio ab intestato de María
Haydee Martínez, DNI N° 5.113.505, vecina que fuera de esta
ciudad. 3.- Mandar publicar edictos por tres días en el Boletín
Oficial y diario local, citando a todos aquellos que se consideren
con derecho a los bienes quedados por fallecimiento del causante,
para que dentro del plazo de treinta días corridos lo acrediten, bajo
apercibimiento de ley ... Fdo.: Arieto Alejandro Ottogalli, Juez”.

Colón, 31 de agosto de 2.020 – Flavia C. Orcellet, secretaria.
F.C. 04-00011271 3 v./22/09/2020

— — —
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, a

cargo de la Dra. María José Diz, Secretaría provisoriamente a
cargo del Dr. Juan Carlos Benítez, en autos caratulados: “Anzo-
randia Juan Carlos s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N°14950-20,
se cita y emplaza por el término de treinta días a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados al fallecimiento de
Don JUAN CARLOS ANZORANDIA, DNI N° 5.791.807, CUIT 20-
05791807-2, fallecido el 27 de diciembre de 2015 en Colón, vecino
del Departamento de Colón.

A continuación se transcribe la parte pertinente de la resolución
que así lo ordena: “Colón, 26 de mayo de 2020.- ... Publíquense
edictos por tres veces en el Boletín Oficial y en un periódico de
esta ciudad, citando a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante, para que lo acrediten dentro
del término de treinta días -Art. 2.340 del Código Civil y Comercial-
... Fdo. María José Diz, Jueza”.

Colón, 5 de agosto de 2020 – Juan Carlos Benítez, secretario
provisorio.

F.C. 04-00011272 3 v./22/09/2020
— — —

C O N C O R D I A

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de la ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos,
a cargo del Juzgado Nº  2,  Secretaría  Nº  3, a cargo de quien
suscribe, en los autos caratulados “Cazzatti Martiniano s/ Suce-
sorio ab intestato”, Expte. Nº 8993, cita y emplaza por el término
de treinta (30) días corridos a herederos, acreedores y a quienes
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante
MARTINIANO CAZZATTI, MI Nº 5.073.322, fallecido el 20 de
agosto de 2017 en esta ciudad, vecino que fue de la ciudad de
Concordia, Entre Ríos.

“Concordia, 31 de agosto de 2020 (…). 2. Decretar la apertura
del juicio sucesorio de Martiniano Cazzatti, MI Nº 5.073.322,
vecino que fuera de esta ciudad. 3. Mandar publicar edictos por
tres veces en el Boletín Oficial y en un diario local, en un tamaño
mínimo de cuerpo 9, a los efectos de que sea legible en forma
óptima, citando por treinta días corridos a quienes se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante, para que así lo
acrediten. (…) Gabriel Belén, Juez”.

Concordia, 2 de setiembre de 2020 – Gimena Bordoli, secretaria.
F.C. 04-00011196 3 v./18/09/2020

— — —
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de

la ciudad de Concordia (ER), a cargo del Dr. Diego Luis Esteves,
Juez interino, Secretaría única a cargo de la Dra. Natalia Gambi-
no, secretaria,  en autos caratulados “Rodríguez Nilda  Rosa  s/
Sucesorios”, Expte. Nº  8455,  año 2018, cita y emplaza  por  el
término de treinta días a los herederos, acreedores y a todos los
que se consideren con derecho y así lo acrediten a los bienes
dejados por la causante NILDA ROSA RODRIGUEZ, DNI Nº
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2.743.566, de estado civil casada, fallecida en la ciudad de Concor-
dia, Entre Ríos, en fecha 12/07/2017.

Como recaudo se transcribe la parte pertinente de la resolución que
así lo ordena: “Concordia, 21 de mayo de 2018. Visto: … Resuelvo:
1. … 2. Decretar la apertura del juicio sucesorio de Nilda Rosa
Rodríguez, vecina que fuera de esta ciudad. 3. Mandar publicar
edictos por tres veces en el Boletín Oficial y en un diario local, citando
por treinta días corridos a quienes se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante, para que así lo acrediten. 4. … 5. …
6. … Fdo. Dr. Diego Luis Esteves, Juez interino”.

Concordia, 26 de agosto de 2020 – Natalia Gambino, secretaria.
F.C. 04-00011198 3 v./18/09/2020

— — —
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, sito en

calle Bartolomé Mitre Nº 28, 2do. Piso de la ciudad de Concordia, a
cargo del Dr. Alejandro Daniel Rodríguez, Juez interino, Secretaría
Nº 2 a cargo de la suscripta, en autos “Valerio Guillermo y Lasca Dora
Angela s/ Sucesorio ab intestato”, Nº 10152, cita por tres veces
durante el término de treinta días corridos a quienes se consideren
con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de GUILLERMO
VALERIO, DNI  Nº  M5.767.068, fallecido en fecha  26/01/2004,  de
estado civil casado, vecino que fuera de la ciudad de Concordia, hijo
de don Marcelino Valerio y doña Dolores Centurión, nacido en fecha
25 de junio de 1925 y de DORA ANGELA LASCA, DNI Nº F5.026.427,
fallecida en fecha 7/05/2019, vecina que fuera de la ciudad de Con-
cordia, nacida el 4 de agosto de 1927 en esta ciudad, de estado civil
casada, hija de don Roque Andrés Lasca y de doña Micaela Mendoza.

La resolución que lo ordena dice: “Concordia, 10 de junio de 2020.
… 4. Estando acreditada prima facie la legitimación y resultando que
el Juzgado es competente para entender en el proceso, a mérito de
las partidas de defunción acompañadas y lo dispuesto en los Arts.
718 y 728 del CPC, declárese abierto el juicio sucesorio de Guillermo
Valerio, DNI Nº M5.767.068, fallecido en fecha 26/01/2004, vecino
que fuera de la ciudad de Concordia y de Dora Angela Lasca, DNI Nº
F5.026.427, fallecida en fecha 7/05/2019,  vecina que fuera  de la
ciudad de Concordia. 5. Mandar publicar edictos por tres veces en el
Boletín Oficial y en un diario de esta ciudad, citando a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes,
para que lo acrediten dentro del término de treinta (30) días (conf.
Art. 2340 del Cód. Civil y Comercial de la Nación, aprobado mediante
Ley Nº 26.994, vigente a partir del 1/08/2015 y Art. 728 del CPCyC).
Fdo. Dr. Alejandro Daniel Rodríguez, Juez interino”.

Concordia, 25 de agosto de 2020 – Ana María Noguera, secretaria.
F.C. 04-00011219 3 v./21/09/2020

— — —
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Dr.

Jorge Ignacio Ponce, Secretaría Dr. Alejandro Centurión, de Concor-
dia, autos “Rivas Julián José s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº
6714, cita y emplaza por el término de treinta días a comparecer a
herederos y/o sucesores y/o a quienes se consideren con derecho
respecto de los bienes dejados por el causante don JULIAN JOSE
RIVAS, DNI Nº 5.825.155, fallecido en Concordia en fecha 23 de abril
de 2019, con domicilio en calle Sgto. Cabral Nº 21.

La resolución que dispone el presente expresa: “Concordia, 26 de
agosto  de  2019. Visto: ... Resuelvo: 1.- Tener por presentados a
Estela Rosa Morante, Fernando Julián Rivas, Rodrigo Rivas y Carlos
Ceferino Rivas, en ejercicio de sus propios derechos, con patrocinio
letrado del Dr. Luis Sebastián Rivas, domicilios reales denunciados
y procesal constituido, a quienes se les otorga intervención conforme
a derecho. 2.- Decretar la apertura del juicio sucesorio ab intestato
de Julián José Rivas, DNI N° 5.825.155, vecino que fue  de esta
ciudad. 3.- Mandar publicar edictos por tres días en el Boletín Oficial
y diario local, citando a todos aquellos que se consideren con derecho
a los bienes quedados por fallecimiento del causante, para que dentro
del plazo de treinta días corridos lo acrediten, bajo apercibimiento de
ley.- 4.- ... 5.- ... 6.- 7.- ... 8.- ... 9.- ... 10.- ... A lo demás oportuna-
mente.- Firmado: Jorge Ignacio Ponce, Juez suplente”.

Concordia, 26 de noviembre de 2019 – Alejandro Centurión, secre-
tario suplente.

F.C. 04-00011221 3 v./21/09/2020
— — —

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 6 de la ciudad de Concordia, Dr. Diego Luis Esteves,
Secretaría única a cargo de quien suscribe, correo institucional jdo-
cyc6-con@jusentrerios.gov.ar, en los autos caratulados “Fernández
Angélica Teresa s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 9099, cita y
emplaza por el término de treinta (30) días corridos a los herederos
y/o acreedores y/o a quienes se consideren con derecho a los bienes
quedados por la Sra. ANGELICA TERESA FERNANDEZ, MI Nº
5.211.806, fallecida en la ciudad de Mar del Plata el día 7 de febrero
de 2011, vecina que fuera de esta ciudad.

“Concordia, 7 de agosto de 2020.- Visto: ... Resuelvo ..... 1.- Tener

por presentados a los Sres. María Rosa Zanoff y Jorge Aníbal
Fernández, en  ejercicio  de  su  propio derecho, con el patrocinio
letrado del Dr. Juan Cruz Pessolani, con el domicilio real denuncia-
do y procesal constituido, por parte, désele intervención. 2. Estando
acreditada prima facie la legitimación y resultando que el Juzgado
es competente para entender en el proceso, a mérito del certificado
de defunción acompañado. Decretar la apertura del juicio sucesorio
de Angélica Teresa Fernández, DNI N° 5.211.806, fallecida en
fecha 07/02/2011, vecina que fuera de esta ciudad. 3. Mandar a
publicar edictos por tres veces en el Boletín Oficial y en un diario
local para que en el plazo de treinta días corridos se presenten
todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes dejados
por la causante, para que así lo acrediten. 4.- ... 5.- ... 6. ... 7. ... 8.
… 9. … Notifíquese.. Fdo.: Diego Luis Esteves, Juez interino”.

Concordia, 9 de setiembre de 2020 – Natalia Gambino, secretaria.
F.C. 04-00011222 3 v./21/09/2020

— — —
El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil y

Comercial Nº 1, Dr. Julio C. Marcogiuseppe, Juez, Secretaría a mi
cargo, de Concordia, en los autos caratulados: “Raya Orlando
Emiliano s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 13.261, cita y empla-
za por el término de treinta (30) días corridos a herederos y acree-
dores de ORLANDO EMILIANO RAYA, MI N°5.826.003, vecino que
fuera de la ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos, fallecido
en Concordia, en fecha 25 de mayo del 2020.

La resolución que así lo establece expresa: “Concordia, 8 de
septiembre de 2020. Visto lo peticionado ... Resuelvo: 1.- Tener por
presentados a los Dres. Mariana Esther Pinedo y Martín Mazzola,
en nombre y representación de María del Carmen Canovas, Germán
Orlando Raya y Maximiliano Raya, en mérito a las facultades otor-
gadas en el poder acompañado, con domicilio denunciado consti-
tuido, por parte, se le otorga intervención. 2.- Decretar la apertura
del juicio sucesorio de Orlando Emiliano Raya, DNI Nº M 5.826.003,
vecino que fuera de esta ciudad. 3.- Mandar publicar edictos por
tres veces en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en
un diario local, -tamaño mínimo de fuente: cuerpo 9, conforme
información vertida por los diarios locales a los efectos de que sea
legible  en forma óptima-, citando  por treinta días corridos a los
herederos y/o sucesores del causante y/o a quienes se consideren
con derecho a los bienes dejados por el mismo, bajo apercibimiento
de ley -Art. 728 Inc. 2°) CPCC y Art. 2340 C.C.C. Ley 26.994-. 4.-
... 5.- ... 6.- ... 7.- ... 8.- ... A lo demás, oportunamente. Fdo. Dr. Julio
C. Marcogiuseppe, Juez Civil y Comercial”.

Concordia, 8 de setiembre del 2020 – José María Ferreyra, secre-
tario.

F.C. 04-00011239 3 v./21/09/2020
— — —

El Juzgado de Ira Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 de esta
ciudad de Concordia, sito en calle Mitre N°28 - 2°Piso, a cargo del
Dr. Jorge Ignacio Ponce, ¬Juez suplente, Secretaría a cargo del Dr.
Alejandro Centurión, secretario suplente, cita por el término de
treinta días (30), en autos: “Fernández Claudio René s/ Sucesorio
ab intestato”, Expte. N° 6946 - Año 2020, a todos quienes se
consideren con derechos a los bienes dejados por fallecimiento,
ocurrido en fecha 26/08/2017 de CLAUDIO RENÉ FERNÁNDEZ,
DNI N° 11.686.488, nacido el día 03 de Septiembre de 1.995, hijo
de Francisco Fernández y María Ester Gómez,vecino que fuera de
la cuidad de Concordia, E.R., quien era de estado casado en
primeras nupcias con Gladys Jorgelina Bravo con 7 hijos.

A tal fin se transcribe la parte pertinente de la resolución que así
lo dispone: “Concordia, 26 de agosto de 2020. Visto: ... Resuelvo:
1.- Tener por presentados a Gladys Jorgelina Bravo, Diego Martín
Fernández, Sebastián Fernández, Cynthia Soledad Fernández, Va-
nesa Paola Fernández, Marcelo Matías Fernández, Gisela Verónica
Fernández y Mauricio Ramón Fernández, en ejercicio de sus pro-
pios derechos, con patrocinio letrado del Dr. Diego A. A. Cabrera,
domicilios reales denunciados y procesal constituido, a quienes se
les otorga intervención conforme a derecho. 2.¬ Decretar la apertu-
ra del juicio sucesorio ab intestato de Claudio Rene Fernández, DNI
N° 11.686.488, vecino que fue de esta ciudad. 3. ¬Mandar publicar
edictos por tres días en el Boletín Oficial y diario local, citando a
todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes queda-
dos por fallecimiento del causante, para que dentro del plazo de
treinta días corridos lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. 4.-
Librar oficio a la Dirección General del Notariado, Registros y
Archivos -Sección Juicios Universales con asiento en Paraná (Dis-
posición Técnico Registral N° 5 D.G.N.R.A. del 08/11/2006). 5.- ...
6.- ... 7.- Dar intervención al Ministerio Fiscal. 8.- .. , 9.- ... A lo
demás, oportunamente. Fdo. Dr. Jorge Ignacio Ponce, Juez suplen-
te”.

Mail institucional. jdocyc3-con@jusentrerios.gov.ar.
Concordia, 28 de agosto de 2020 – Alejandro Centurión, secreta-

rio suplente.
F.C. 04-00011244 3 v./22/09/2020
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, de
esta ciudad de Concordia, sito en calle Mitre Nº 28, 1º piso, a cargo
del Dr. Julio Cesar Marcogiuseppe, Juez Civil y Comercial, Secretaría
a cargo del Dr. José María Ferreyra, secretario, cita por el término de
treinta días (30), en autos: “Martínez Pass Laura Elsa s/ Sucesorio
ab intestato”, Expte. N° 13275 - Año 2020, a todos quienes se
consideren con derechos a los bienes dejados por fallecimiento,
ocurrido en fecha 06 de Agosto de 2020 de la Sra. LAURA ELSA
MARTÍNEZ PASS, DNI N° 5.792.784, nacida el día 14 de agosto de
1948, quien falleciera el día 06 de Agosto de 2020, hija de Alberto
Martínez y de Mayda Josefina Pass, vecina que fuera de la cuidad de
Concordia, E.R., quien era de estado casada en primeras nupcias con
el Sr. Juan Carlos Cresto, DNI 5.829.883.

Para mayor recaudo se transcribe la parte pertinente de la resolu-
ción que así lo dispone: “Concordia, 28 de agosto de 2020 … Resuel-
vo: 1.- Tener por presentados a Juan Carlos Cresto, Mayda Rosana
Cresto, Laura Carina Cresto, Mariela Andrea Cresto, Enrique Tomás
Cresto, María Caria Cresto y Juan Carlos Cresto, con el patrocinio
letrado del Diego A.A. Cabrera, domicilio constituido en calle Rivada-
via N° 66 I de esta ciudad de Concordia, por parte se le da interven-
ción. 2.- Decretar la apertura del juicio sucesorio de Laura Elsa
Martínez Pass -MI N° 5.792.784-, vecina que fuera de esta ciudad.
3.- Mandar publicar edictos por tres veces en el Boletín oficial de la
Provincia de Entre Ríos y en un diario local, - tamaño mínimo de
fuente: cuerpo 9, conforme información vertida por los diarios locales
a los efectos de que sea legible en forma óptima-, citando por treinta
días corridos a los herederos y/o sucesores de la causante y/o a
quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por la
misma, bajo apercibimiento de ley -Art. 728 Inc. 2°) CPCC. y Art. 2340
C.C.C. Ley 26.994-. 3.- Dar intervención al Ministerio Fiscal -Art. 722
Inc. 1°) del CPCC-. 4.- ... 5.- ... 6.- ... 7.- .... A lo demás, oportuna-
mente. Fdo. Dr. Julio C. Marcogiuseppe, Juez Civil y Comercial”.

Mail institucional jdocyc1-conjusentrerios.gov.ar
Concordia, 9 de setiembre de 2020 – José María Ferreyra, secreta-

rio.
F.C. 04-00011246 3 v./22/09/2020

— — —
En el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, de

esta ciudad, a cargo del Dr. Alejandro Daniel Rodríguez, Juez interi-
no, Secretaría a cargo de la suscripta, en autos: “Guerrero Fernando
Osear s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N°10212 cita y emplaza por
tres veces durante treinta días corridos a quienes se consideren con
derecho a los bienes quedados por el fallecimiento ocurrido del
causante FERNANDO OSCAR GUERRERO, DNI N°5.804.014, falle-
cido en fecha 18 de marzo de 2020, vecino que fuera de esta ciudad
de Concordia, Provincia de Entre Ríos.

La resolución que así lo ordena en su parte pertinente dice: “Con-
cordia, 8 de julio de 2020.- … 3.- Estando acreditada prima facie la
legitimación y resultando que el Juzgado es competente para enten-
der en el proceso, a mérito de la partida de defunción acompañada y
lo dispuesto en los Arts. 718 y 728 del C.P.C., declárese abierto el
juicio sucesorio de Fernando Oscar Guerrero, DNI  N° 5.804.014,
fallecido en fecha 18/03/2020, vecino que fuera de la ciudad de
Concordia. 4.- Mandar publicar edictos por tres veces en el Boletín
Oficial y en un diario de esta ciudad, citando a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para
que lo acrediten dentro del término de treinta (30) días (conf. Art.
2340 del Cód. Civil y Comercial de la Nación, aprobado mediante Ley
N° 26.994, vigente a partir del 1°/08/2015 y Art. 728 del CPCyC).- ...
Fdo. Dr. Alejandro Daniel Rodríguez, Juez interino”.

Concordia, 29 de julio de 2020 – Ana María Noguera, secretaria.
F.C. 04-00011254 3 v./22/09/2020

— — —
En el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°3, de

esta ciudad, a cargo del Dr. Jorge Ignacio Ponce, Juez suplente,
Secretaría a cargo del suscripto, en autos: “San Juan Rogelio Antonio
y Antune María Mercedes s/ Sucesorio ab intestato”, (Expte. N° 6899)
cita y emplaza por tres veces durante treinta días corridos a quienes
se consideren con derecho a los bienes quedados por el fallecimiento
ocurrido de los causantes ROGELIO ANTONIO SAN JUAN, C.I. N°
14.065, fallecido el 12 de agosto de 1986 y MARIA MERCEDES
ANTUNE, D.N.I. N° 5.044.033, fallecida el 14 de Octubre de 2003,
vecinos que fueran de esta ciudad de Concordia, Provincia de Entre
Ríos.

La resolución que así lo ordena en su parte pertinente dice: “Con-
cordia, 07 de julio de 2020.- ... Resuelvo: ... 2.- Decretar la apertura
del juicio sucesorio ab intestato de Rogelio Antonio San Juan, C.I. N°
14.065 y de María Mercedes Antune, D.N.I. N° 5.044.033, vecinos
que fueron de esta ciudad. 3.- Mandar publicar edictos por tres días
en el Boletín Oficial y diario local, citando a todos aquellos que se
consideren con derecho a los bienes quedados por fallecimiento de

los causantes, para que dentro del plazo de treinta días corridos
lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. … Fdo. Jorge Ignacio
Ponce, Juez suplente”.

Concordia, 29 de julio de 2020 – Alejandro Centurión, secretario
suplente.

F.C. 04-00011255 3 v./22/09/2020
— — —

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la ciudad de Concordia, Dr. Diego Luis Esteves,
Juez interino, Secretaría a cargo de la suscripta, Dra. Gambino
Natalia, sito en Bme. Mitre N° 28, segundo piso (2°) de la ciudad
de Concordia, Provincia de Entre Ríos, en los autos caratulados:
“Pérez Orlando – Techera Pedro Oscar s/ Sucesorio ab intestato”,
Expte. N° 8699, cita y emplaza por el termino de treinta días (30)
días corridos, a todos aquellos que se consideren con derecho a
los bienes quedados por fallecimiento de ORLANDO PEREZ, DNI
N° 5.178.667, ocurrido el 1 de setiembre de 1975 y de Don PEDRO
OSCAR TECHERA, DNI N° 8.247.194, ocurrida el 18 de noviem-
bre de 2013, ambos de la ciudad de Concordia.-

Como recaudo se transcribe la resolución que ordena el presen-
te y en su parte pertinente dice así: “27 de diciembre 2018. Visto:
… Resuelvo: … 2.- Decretar la apertura del juicio sucesorio de
Orlando Pérez y de Pedro Oscar Techera, vecinos que fueran de
esta ciudad.- ... 3.- Mandar a publicar edictos por tres veces en el
Boletín Oficial y en un diario local, citando por treinta días corridos
a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por los
causantes para  que así lo  acrediten.- Firmado: Dr. Diego Luis
Esteves, Juez interino”.

Natalia Gambino, secretaria.
F.C. 04-00011274 3 v./22/09/2020

— — —
El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil

y Comercial N° 6 de la ciudad de Concordia Dr. Diego Luis
Esteves, Juez interino, Secretaría única a cargo de quien suscri-
be, sito en calle B. Mitre N°26/28, correo electrónico institucional
jdocyc6-con@jusentrerios.gov.ar, en los autos caratulados “Ríos
Rosa s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N° 9090, cita y emplaza
por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de
ROSA RIOS, DNI N° 1.487.490, vecina que fuera de esta ciudad,
fallecida el día 07/06/2020 en la ciudad de Concordia.

La resolución que lo establece dice:”Concordia, 1 de setiembre
de 2020. Visto: … Resuelvo: 1. … 2. … 3. Estando acreditada
prima facie la legitimación y resultando que el Juzgado es compe-
tente para entender en el proceso, a mérito de la partida de
defunción acompañada, decretar la apertura del juicio sucesorio
de Rosa Ríos, DNI N° 1.487.490, fallecida en fecha 07/06/2020,
vecina que fuera de esta ciudad. 4. Mandar a publicar edictos por
tres veces en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el
plazo de treinta días corridos se presenten todos aquellos que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para
que así lo acrediten. 5. … 6. … 7. … 8. … 9. … Fdo. Diego Luis
Esteves, Juez interino”.

Concordia, 11 de setiembre de 2020 – Natalia Gambino, secre-
taria.

F.C. 04-00011278 3 v./22/09/2020
— — —

D I A M A N T E

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de la ciudad de Diamante, Dr. Mariano Andrés Ludue-
ño, Secretaría a cargo de quien suscribe, en los autos caratulados
“Sian Marcelo Guido s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 14441,
cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos,
acreedores y a toda persona que se considere con derecho a los
bienes dejados por MARCELO GUIDO SIAN, DNI Nº 18.006.376,
vecino que fuera de la ciudad de Diamante, Departamento Dia-
mante, Provincia de Entre Ríos, fallecido en la ciudad de Paraná,
Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, en fecha 23 de
diciembre de 2019, a fin que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Publíquese por tres días.-

La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución
STJER N° 28/20, del 12/04/2020, Anexo IV-.

Diamante, 07 de septiembre de 2020 - Manuel Alejandro Ré,
secretario.

F.C. 04-00011214 3 v./21/09/2020
— — —

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de la ciudad de Diamante, Dr. Mariano Andrés Ludue-
ño, Secretaría a cargo del Dr. Manuel A. Ré, en los autos caratu-
lados “Masset Jacinto y  Geuna Zulema Isabel s/ Sucesorio ab
intestato”, Expte. N° 14401, cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos, acreedores y a toda persona que se
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considere con derecho a los  bienes dejados por  el Sr. JACINTO
MASSET, LE N°2.054.129 y la Sra. ZULEMA ISABEL GEUNA, LC N°
5.340.844, vecinos que fueran de la ciudad de Diamante, Departa-
mento Diamante, Provincia de Entre Ríos, fallecidos en la localidad
de Libertador San Martín, Depto. Diamante, en fecha 16 de mayo de
1999 y en la ciudad de Diamante, Depto. Diamante, ¬en fecha 10 de
julio de 2000, respectivamente, a fin que comparezcan a hacer valer
sus derechos.- Publíquese por tres días.-

La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución
STJER N° 28/20, del 12/04/2020, Anexo IV-.

Diamante, 21 de agosto de 2020 - Leonardo D.J. Robledo Ostriz,
secretario subrogante.

F.C. 04-00011241 3 v./21/09/2020
— — —

F E D E R A C I O N

El Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de la ciudad de Federación (Entre Ríos), Dr. Juan Angel
Forneron, Secretaría a cargo de quién suscribe, sito en el 2°piso del
Edificio Centro Cívico de esta ciudad, en los autos caratulados “Ga-
leano Luis Alberto s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N°16836; cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de LUIS ALBERTO GALEANO, MI N° 12.187.911, vecino que fuera
de la ciudad Federación, fallecido en Federación, el día 18/07/2005.-
Publiquense por tres días-

Federación, 6 de agosto de 2020 – Santiago Andrés Bertozzi,
secretario.

F.C. 04-00011212 3 v./21/09/2020
— — —

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de la
ciudad de Chajarí (ER), a cargo del Dr. José Manuel Lena (Juez),
Secretaría a cargo del Dr. Facundo Munggi, en los autos caratulados
“Montenegro Andrés María s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N°
13991/20, cita y emplaza por el término de treinta días bajo apercibi-
mientos de ley, a quienes se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  ANDRES  MARÍA MONTENEGRO, DNI Nº 5.798.887,
fallecido el día 08/08/2019, en Chajarí, vecino que fuera de Santa
Ana.

La resolución que ordena librar el presente en su parte pertinente
indica: “Chajarí, 11 de junio de 2020... Declaro abierto el proceso
sucesorio ab intestato de Andrés María Montenegro, vecino que fuera
de Esc. Provincial Nº 10 Santa Ana, Departamento Federación (ER).
Publíquense edictos por tres días en el Boletín Oficial y diario “El
Heraldo” de la ciudad de Concordia (E.R.), citando a todos los que
se consideren con derecho a los bienes quedados al fallecimiento del
causante, para que en el plazo de treinta días así lo acrediten... Fdo.:
Dr. José Manuel Lena, Juez”.

Chajarí, 11 de junio de 2020 – Facundo Munggi, secretario.
F.C. 04-00011228 3 v./21/09/2020

— — —

F E D E R A L

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Federal -Dr. Omar Javier Ovan-
do, Secretaría única a cargo del Dr. Juan Manuel Leites (ad-hoc), en
el expediente caratulado: “Rivarola Ventura y Rivarola Santos s/
Sucesorio intestado”, acumulado: “Rivarola Demetrio s/ Sucesorio ab
intestado - acumulado: Rivarola Ramón Marcial y Valdez María Tere-
sa s/ Sucesorio intestado - acumulado: “Rivarola Exequiel Ventura s/
Sucesorio intestado” (Nº 10570), cita y emplaza por el término de diez
(10) días a herederos, acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por EXEQUIEL VENTURA RIVA-
ROLA, DNI N° 8.420.683, vecino que fuera de Federal y fallecido en
Concordia el 29/10/2010.

La resolución que lo dispone en su parte pertinente dice: “Federal,
3 de septiembre de 2020. … Resuelvo: … 2. Decretar la apertura del
proceso sucesorio de Exequiel Ventura Rivarola, DNI N° 8.420.683,
argentino, soltero, nacido en Dto. Federal el 3/8/1947 y fallecido en
Concordia el 29/10/2010, hijo de Santos Rivarola y  María Teresa
Valdez, vecino que fuera de Federal siendo su último domicilio a 5
Km al «E» de la Escuela Provincial N° 5 -acumulándose a los univer-
sales de Ventura Rivarola, Santos Rivarola, Demetrio Rivarola, Ra-
món Marcial Rivarola y María Teresa Valdez-. 3. Publíquense edictos
por tres (3) veces en el Boletín Oficial y en el periódico local “La Voz”,
citando por diez (10) días a herederos, acreedores y a todos los que
se  consideren  con  derecho  a  los bienes dejados por el causante
Exequiel Ventura Rivarola .... Fdo.: Dr. Omar Javier Ovando, Juez
Civil, Comercial y Laboral”.

Federal, 3 de setiembre de 2020 – Juan Manuel Benítez, secretario
ad hoc.

F.C. 04-00011249 3 v./22/09/2020

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Federal -Dr. Omar Javier
Ovando, Secretaría única a cargo del Dr. Alejandro Mariano Laroc-
ca, en  los autos caratulados: “Schvemer Arturo s/ Sucesorio ab
intestato (Civil)” (N°19524), cita y emplaza por el término de treinta
(30) días corridos a herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por ARTURO SCHVE-
MER, LE Nº 5.811.131, vecino que fuera de Colonia La Lata (Distrito
Diego López, ¬Departamento Federal) y fallecido en Federal el
12/6/2020.

La resolución que lo dispone en su parte pertinente dice: “Federal,
19 de agosto de 2020. … Resuelvo: ... 3. Decretar la apertura del
proceso sucesorio de Arturo Schvemer, LE Nº 5.811.131, argentino,
casado, nacido en Diego López el 12/8/1938 y fallecido en Federal
el 12/6/2020, hijo de Enrique Schvemer y Amalia Nidelmann, vecino
que fuera de Colonia La Lata, Distrito Diego López, Departamento
Federal. 4. Publíquese edicto por una (1) vez en el Boletín Oficial
citando por treinta (30) días corridos a herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante, para que así lo acrediten. Fdo.: Dr. Omar Javier
Ovando, Juez Civil, Comercial y Laboral”.

Federal, 19 de agosto de 2020 – Alejandro Mariano Larocca,
secretario.

F.C. 04-00011284 1 v./18/09/2020
— — —

F E L I C I A N O

El Juzgado de garantía Transición con competencia en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de San José de Feliciano (ER), a
cargo del Dr. Emir G. Artero, Secretaría única a cargo de la Dra.
Ana Emilce Mármol, sito en calle San Martín Nº 150,  en autos
caratulados “Salvatierra Norma Raquel s/ Sucesorio ab intestato”,
Expte. Nº 2219, cita y emplaza a sus herederos y sucesores y/o a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
la Sra. SALVATIERRA NORMA RAQUEL, DNI 4.708.680, fallecida
en fecha 27 de junio de 2016, en la ciudad de Concordia, Entre Ríos,
para que lo acrediten dentro del término de treinta días corridos (30
días) contados a partir de la última publicación, haciéndose saber
que las copias de demanda y documentación adjunta se encuentran
a su disposición en Secretaría.

La resolución que así lo ordena en su parte pertinente dice: “San
José de Feliciano (ER),  26  de agosto de  2020.  … Publíquense
edictos por tres (3) veces en el Boletín Oficial y en emisora de FM
“De La Ciudad”, de esta ciudad, citando a herederos, acreedores y
a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
la causante Norma Raquel Salvatierra, DNI Nº 4.708.680, fallecida
en fecha 27/06/2016 en la ciudad de Concordia (ER), para que lo
acrediten dentro del término de treinta (30) días corridos, contados
a partir de la última publicación (Art. 2340 CC). Notifíquese. Fdo.
Dr. Emir Gabriel Artero, Juez”.

San José de Feliciano, 1 de setiembre de 2020 – Ana Emilce
Mármol, secretaria.

F.C. 04-00011191 3 v./18/09/2020
— — —

G U A L E G U A Y C H U

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, Marcelo J. Arnolfi,
Secretaría Nº 2 de quien suscribe, en los autos caratulados “Huck
Fernando Marcelo y Mohr Esther Otilia s/ Sucesorio ab intestato”,
Expte. Nº 12753, cita y emplaza por el término de diez (10) días a
herederos y acreedores de quienes fueran vecinos de esta ciudad
llamados FERNANDO MARCELO HUCK, DNI Nº 5.851.494, argen-
tino, hijo de Osvaldo Huck y Emilia Fols, nacido en Pehuajo Norte
el día 19/06/1932 y fallecido en Gualeguaychú, el día 06/03/2004 y
de ESTHER OTILIA MOHR, DNI Nº 1.491.630, argentina, hija de
Jacobo Mohr y Elisabeth Schlund, nacida en Pehuajo Norte el día
14/06/1933 y fallecida en Gualeguaychú el día 28/07/2019, ambos
con último domicilio en calle Luis N. Palma Nº 1864, de esta ciudad
de Gualeguaychú. Publíquese por tres días.

Gualeguaychú, 1 de setiembre de 2020 – Sofía De Zan, secretaria.
F.C. 04-00011207 3 v./18/09/2020

— — —
El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y

Comercial Nº 1, de la ciudad de Gualeguaychú, Dr. Francisco
Unamunzaga, suplente, Secretaria Nº 1, a cargo de quien suscribe,
en los autos caratulados: “Krok Luis Emilio y Weber Elvira s/ Suce-
sorio ab intestato”, Expte. N° 150/20, cita y emplaza por el término
de treinta (30) días, a los herederos y/o acreedores de quienes en
vida fueran LUIS EMILIO KROK, DNI N° 5.848.140, nacido el
20/07/1930, fallecido el día 08/07/2015, y ELVIRA WEBER, DNI N°
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1.491.451, nacida el 25/04/1932, fallecida el día 15/10/2012, vecinos
de Urdinarrain,  cuyo último domicilio  fue  en  calle  Alberdi N°  56.-
Publíquese por un día-

Gualeguaychú, 18 de agosto de 202020 – Luciano Gabriel Berni-
gaud, secretario suplente.

F.C. 04-00011260 1 v./18/09/2020
— — —

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 2 de la Ciudad de Gualeguaychú, Marcelo J. Arnolfi,
Secretaria N° 2 de quien suscribe, en los autos caratulados “Alvarez
Teresa Luisa s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N° 12431, cita y
emplaza por el término de diez (10) días a herederos y acreedores
de quien fuera vecino de esta ciudad llamado: TERESA LUISA AL-
VAREZ, M.I. 0.576.508, fallecida el día 03 de agosto de 2019, en
Gualeguaychú. Publíquese por tres días.

Gualeguaychú, 7 de agosto de 2020 - Sofía De Zan, secretaria.
F.C. 04-00011283 3 v./22/09/2020

— — —

I S L A S D E L I B I C U Y

El Juzgado Civil, Comercial del Trabajo de Villa Paranacito, Dpto.
Islas del Ibicuy, a cargo del Dr. Agustín Weimberg, Secretaría a cargo
del Dr. Federico Nemec, en los autos caratulados “Campodonico
Romula Isaias s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. 1176/20, iniciado el
día 07/09/2020, con fecha de apertura el 08/09/2020, cita y emplaza
a herederos y acreedores de Doña RÓMULA ISAÍAS CAMPODÓNI-
CO, MI 0.942.519, con último domicilio real en Avenida Presidente
Perón s/n de la ciudad de Ibicuy, Provincia de Entre Ríos, fallecida
en la ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, en fecha 31
de diciembre del año 2017, para que se presenten dentro del término
de diez (10) días, a contar desde la última publicación del presente
que se hará por tres veces.

Villa Paranacito,  de 09  de septiembre del  año 2020  –  Federico
Nemec, secretario.

F.C. 04-00011215 3 v./21/09/2020
— — —

S A N S A L V A D O R

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo
de la ciudad de San Salvador, a cargo del Dr. Ricardo A. Larocca,
Juez, Secretaría única del autorizante, en autos caratulados: “San-
doval Angel s/ Sucesorio ab intestato” (Expte. N° 4518) cita y emplaza
a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante don ANGEL SANDOVAL, MI N° 13.270.841, vecino que
fuera de la ciudad de San Salvador, Dpto. San Salvador y que
falleciera en San Salvador (ER), el 28 de Abril de 1997 para que lo
acrediten dentro del término de treinta días.-

La resolución que ordena la medida reza lo siguiente: “San Salva-
dor, 9 de junio de 2020.- Visto: ... Resuelvo: ... 3.- Mandar publicar
edictos por tres veces en el Boletín Oficial y en un diario de la ciudad
de Concordia -Entre Ríos -tamaño mínimo de fuente: cuerpo 9,
conforme información vertida por los diarios a los efectos de que sea
legible en forma óptima-, citando por treinta (30) días a quienes se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para
que así lo acrediten.- ... Fdo.: Dr. Celina T. Salina Rey, Juez Civil,
Comercial y del Trabajo subrogante”.

San Salvador, 13 de agosto de 2020 – Arturo H. Mc Loughlin,
secretario.

F.C. 04-00011252 3 v./22/09/2020
— — —

C . D E L U R U G U A Y

El Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N°Uno, Dr. Mariano Morahan, Secretaria a cargo del Dr.
Fabián José Alú, de la ciudad de Concepción del Uruguay, Pcia de
Entre Ríos, en los autos caratulados: “Barbara María Beatriz s/
Sucesorio”, Expte Nº 8966, Fº 143, Año 2020, cita y emplaza por el
término de diez (30) días  a herederos y/o acreedores  de la Sra.
MARÍA BEATRIZ BARBARA, DNI N°16.843.222, fallecida en nuestra
ciudad a los 8 días del mes de Agosto de 2019, para que en igual
plazo lo acrediten. Publíquese por un día.

La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución
STJER N° 28/20 del 12/04/2020, Anexo IV, Ley N° 25.506, Art. 5° y
Ley Provincial N° 10.500.

Concepción del Uruguay, 9 de setiembre de 2020 – Fabián José
Alú, secretario suplente.

F.C. 04-00011261 1 v./18/09/2020
— — —

V I C T O R I A

Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Dr. Luis
Francisco Marquez Chada, de la ciudad de Victoria, Secretaría de la

Dra. Maricela Faccendini, en los autos caratulados “Berruet Ra-
món Jesús – Oñativia Rosario Mabel s/ Sucesorio ab intestato –
acumulado”, Expte. Nº 14392, cita y emplaza por el término de
treinta (30) días, conforme Art. 2340 in fine del Código Civil, a
partir de la última publicación la que se hará por tres veces, a
herederos y acreedores de ROSARIO MABEL OÑATIVIA, MI Nº
5.937.411, fallecida en la ciudad de Paraná, Entre Ríos, en fecha
21 de junio de 2019, quien fuera vecina de esta ciudad.

La presente se suscribe mediante firma electrónica – Resolución
STJER Nº 28/20, del 12/04/2020, Anexo IV.

Victoria, 21 de agosto de 2020 – Maricela Faccendini, secretaria.
F.C. 04-00011201 3 v./18/09/2020

— — —
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la

ciudad de Victoria, a cargo del Dr. Luis Francisco Márquez Chada,
a cargo de despacho, Secretaría de la Dra. Maricela Faccendini,
en los autos caratulados: “Andino Héctor Gabriel - Andino Rosa
Florencia s/  Sucesorio ab  intestato”, (Expte. Nº  15071).  cita  y
emplaza por el término de treinta (30) días de treinta días, a partir
de la última publicación que se hará por tres veces, a herederos
y acreedores de HECTOR GABRIEL ANDINO, MI Nº 5.935.531,
fallecido el día 28 de febrero de 2005, en la ciudad de Victoria,
Provincia de Entre Ríos, y de ROSA FLORENCIA ANDINO, MI Nº
4.720.452, fallecida el día 22 de febrero de 2019, en la ciudad de
Paraná, Provincia de Entre Ríos, vecinos que fueran de este
Departamento.

La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución
STJER N"28/20, del 12104/2020, Anexo IV-.

Victoria, 10 de septiembre de 2020 - Maricela Faccendini, secre-
taria.

F.C. 04-00011223 3 v./21/09/2020
— — —

El Sr. Juez a/c del despacho del Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de esta jurisdicción, Dr. Luis Francisco
Marquez Chada, Secretaría de la autorizante, en los autos cara-
tulados “Gonzalvez Pedro  Victorino  s/ Sucesorio  ab  intestato”,
Expte. Nº 13.410, cita y emplaza por el termino de treinta (30) días
a herederos y acreedores de PEDRO VICTORINO GONZALVEZ,
DNI Nº 5.912.963, vecino que fuera de ésta ciudad de Victoria,
Provincia de Entre Ríos, y fallecido en la misma en fecha
27/11/2011.- Publíquese por tres días.

La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución
STJER N"28/20, del 12/04/2020, Anexo IV.

Victoria, 11 de agosto de 2020 - Maricela Faccendini, secretaria.
F.C. 04-00011224 3 v./21/09/2020

— — —

V I L L A G U A Y

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral N° 2 de la ciudad de Villaguay, Dr. Alfredo
Alesio Eguiazú, Secretaria única de quien suscribe, en los autos
caratulados “Gómez Abel Alberto s/ Sucesorio ab intestato”,
Expte. N° 5900, cita y emplaza por el término de treinta (30) días
a herederos y acreedores de ABEL ALBERTO GOMEZ, DNI N°
21.425.959, vecino que fuera del Departamento Villaguay, falleci-
do en Santa Fe, en fecha 19/0812020. Publiquese por un día

Villaguay, 07 de septiembre de 2020 – Carla Gottfried, secreta-
ria.

F.C. 04-00011250 1 v./18/09/2020

CITACIONES

P A R A N A

a herederos de JUAN JOSE ADAN ACEÑOLAZA
La señora Juez de Famil ia N° 1 de la c iudad de Paraná,

Prov inc ia de Entre Ríos, doctora Rosar io Mor i tan, Secretar ía
de la doctora Estela Paola De Torres, c i ta y emplaza por el
término de quince (15) días, a quienes puedan resu l tar here-
deros del señor JUAN JOSÉ ADÁN ACEÑOLAZA, DNI N"
05.940.487, con  ú l t imo domici l io  en Cura Álvarez N° 707 de
ésta c iudad, para que comparezcan a estar a derecho, bajo
aperc ib imiento de lo dispuesto por el Art . 329 del CPCC, en
los autos caratu lados “ Mart ínez Fernando Rene c/ Herederos
y/o sucesores de Aceñolaza Juan José Adán s/ Ordinar io
f i l iac ión” , (Expte. N° 25895), a part i r desde la úl t ima publ ica-
c ión, que se hará por dos (2) veces.-

Paraná, 3 de ju l io de 2020 – Estela Paola De Torres, secreta-
r ia.

F.C. 04-00011232 2 v./18/09/2020

10 BOLETIN OFICIAL Paraná, viernes 18 de setiembre de 2020



REMATES

G U A L E G U A Y C H U

Por Alberto G. Rivas
Matr . N° 073 COMPER

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia del Traba-
jo , Nº 2, Dr. Eduardo Ernesto Ferreyra de ésta c iudad de Guale-
guaychú, Pcia. de Entre Ríos, quien suscr ibe, en autos caratu la-
dos, “ Orcese Claudio Daniel c/ Pluma Blanca G.G. S.A. - Cobro
de pesos y entrega de Cert i f . Lab. s/ Ejecución de sentencia (y
honorar ios)” , Expediente con número de entrada Nro. 5854, co-
munica por dos (2) días que el mart i l lero Alberto Gerardo Rivas,
matr ícula Nº 073, COMPER, CUIT Nº 20-05.878.011-2, procederá
a la venta en públ ica subasta, el día dos (2) de octubre de 2020,
a las  d iez horas (10,00 hs.) horas ó  el d ía s igu iente hábi l a la
misma hora, s i este resul tare fer iado ó inhábi l , ante el actuar io,
en los Estrados de este Juzgado, s i to en cal le Bernardino Riva-
davia N° 526, Planta Baja, de esta c iudad, al contado y al mejor
postor , los bienes automotores ident i f icados con los dominios:
DLC – 683, una camioneta, marca Nissan, modelo cabina s imple
3.2 4x4, t ipo Pick Up, modelo 2000; AUX – 817, una camioneta,
marca Toyota, modelo Dyna 300, t ipo chasis c/ cabina, modelo
1995; y CLS – 690, una camioneta, marca Toyota, modelo Hi lux
4x4 cabina doble DLX, t ipo Pick Up, modelo 1999.

Condic iones de venta: Atento a las actuales c ircunstancias
der ivadas de la emergencia sanitar ia se ha optado por recurr i r al
mecanismo de formulac ión de o fer tas mediante sobres cerrados,
los cuales serán recib idos en Secretar ía hasta el día 30-09-2020
a las hora 10.

La ofer ta presentada bajo dicha modal idad, deberá contener
nombre, domici l io real y especial const i tu ido dentro de la jur is -
d icc ión del t r ibunal, edad, profesión, estado c iv i l . Deberá as imis-
mo expresarse el prec io ofrecido c laramente en letras y números.
En caso de tratarse de sociedades, deberá acompañarse copia
autent icada de su contrato social y de los documentos que
acred i ten la personería del f i rmante.

Los oferentes, deberán además acompañar una garantía de
mantenimiento de la ofer ta, equivalente al d iez por c iento (10%)
del prec io ofrecido, que deberá ser deposi tado en la cuenta
pertenec iente a estos autos y cuyos datos son los siguientes:
C u e n t a N ° 7 - 6 4 6 3 9 6 / 5 , C B U d e l a C u e n t a N °
3860007203000064639658, ab ier ta en el Nuevo  Banco  de Entre
Ríos S.A.

La apertura de los sobres será real izada a la hora 12 del día
30-09-2020, y se preseleccionará la ofer ta más alta para cada
bien. A la subasta a real izarse el día 02-10-2020 a la hora 10, por
el mart i l lero des ignado en autos, por ante el actuar io, al contado
y al mejor postor ,  solo podrán concurr i r los interesados que
hubieren real izado ofer ta previa bajo la modal idad ind icada, para
mejorar  la ofer ta preseleccionada, pudiendo real izarse nuevas
ofer tas que serán tomadas en cuenta siempre que representen
un aumento del 5% del valor de la ofer ta inmediatamente anter ior
y así suces ivamente.

En caso de inex is tencia de oferentes mediante presentac ión
ant ic ipada de ofer tas, se procederá a designar nueva fecha de
subasta. Déjase establec ido que queda prohib ida la compra en
comisión y la ces ión de derechos de la subasta, correspondien-
do adjudicar los bienes exc lus ivamente al adqui rente or ig inal
que efectúe la mejor ofer ta.

El impuesto de  sel los correspondiente a  la subasta  serán a
cargo de los respect ivos compradores y no estarán inc lu idos en
el prec io, debiendo ser reten ido en su caso al momento del
l ibramiento de test imonios o al otorgarse escr i tura. Publíquese
edic tos por dos días en el Bolet ín Of ic ial y d iar io local “ El Día” ,
en la forma ind icada y conteniendo las ind iv idual izaciones pre-
v istas en el Art . 547 del C.P.C. y C. y los horar ios y lugar de
exhib ic ión y venta de los bienes a subastar .

Queda la confección de edictos a cargo del mart i l lero designa-
do en autos. Tenga presente el mart i l lero los puntos 13.4 y 13.9
del Reglamento para el fuero Civ i l y Comercial del Poder Jud ic ial
de Entre Ríos. Not i f íquese por SNE. Eduardo E. Ferreyra. Juez.
Los Automotores se venderán en el estado en que se encuentran.
Sin base, al contado (d inero en efect ivo) y al mejor postor , que
el comprador deberá abonar en to tal , en el acto de la subasta,
mas el d iez (10%) por ciento de honorar ios del mart i l lero, tam-
bién al contado (dinero en efect ivo) y en el acto de la subasta.

Conforme a lo dispuesto por el Acuerdo General N° 35/11 del
STJER: Previo a la entrega del ó los vehículos deberá real izarse

la transferenc ia, a nombre de quien  resu l tare adqui r iente. El
impuesto a  las subasta, deberá  abonar lo el comprador. Los
interesados, por informes deberán di r ig i rse al mart i l lero, Tel .
Cel . O3446 630 655 y 03446 42 5380, domic i l io : Bo l ívar N°1140.

La documentación pert inente se encuentra agregada al indi -
cado expediente, donde podrá ser consul tada por los interesa-
dos, no admit iéndose rec lamo alguno poster ior a la subasta.

Gualeguaychú, 18 de agosto de 2020 – Agust ín Del lazuana,
secretar io.-

F.C. 04-00011245 2 v./18/09/2020

USUCAPION

G U A L E G U A Y

El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Gualeguay, a cargo del Dr.
Fabián Morahan, Secretaría única a cargo de la Dra. Delfina Fer-
nández en autos caratulados “Schimpf Estela Ercilia c/ Infante Juan
Bautista y otros s/ Usucapión”, Expediente Nº 10677, cita y emplaza
a Juan Bautista Infante y Ana Augusta De Zan de Albornoz, sus
herederos y/o sucesores y/o quien o quienes se consideren con
derecho sobre los inmuebles ubicados en este Departamento Gua-
leguay, Tercer Distrito Jacinta, identificados de la siguiente manera:
Plano de Mensura N° 10.918, Partida Inmobiliaria N° 34.451-1,
inscripto al Tomo 58, Folio 227, de fecha 12/07/1945, Tomo 60,
Folio 300, de fecha 10/06/1947, Tomo 60, Folio 458, de fecha
28/08/1947, que consta de una superficie de 8 ha. O as. O cs.; Plano
de Mensura N° 10.919/ Partida Inmobiliaria N° 30.451, del que no
consta inscripción previa y que cuenta con una superficie de 11 ha.
68 as. 58 cs.; y Plano de Mensura N° 10.921/2, Lote Uno, Partida
Inmobiliaria N° 30.451, Tomo 51, Folio 209, de fecha 21/09/1938
donde se registra uno que consta de una superficie de 22 ha. 72 as.
60 cs.

Los interesados deberán comparecer a estar a derecho en el
término de quince (15) días desde la última publicación del presen-
te, bajo los apercibimientos de ley.

El auto que ordena la medida dice: “Gualeguay, 31 de agosto de
2020.- Hallándose cumplimentados los requisitos establecidos por
el Art. 669, Inc. 10 del C.P.C.C -informe de dominio y plano- y atento
lo dispuesto por el Inc. 2) de la mencionada norma legal y Art. 329
del CPC, publíquense edictos por dos días en el Boletín Oficial y
diario local El Debate Pregón citando y emplazando a Juan Bautista
Infante y Ana Augusta De Zan de Albornoz, sus herederos y/o
sucesores y/o quien y/o quienes se consideren con derecho sobre
el inmueble individualizado, por el término de quince días, bajo los
apercibimientos de ley.- (...) Fdo.: Fabián Morahan, Juez Civil y
Comercial N° 1”.

Gualeguay, 08 de septiembre de 2020 – Delfina M. Fernández,
secretaria.

F.C. 04-00011227 2 v./18/09/2020
— — —

C . D E L U R U G U A Y

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay, Dr. Gus-
tavo Amílcar Vales, Secretaria única a cargo del Dr. Marcos Pedro
Chichi, en los autos caratulados “Dussol Santiago Vicente y otra c/
Bariffo José y otro y/o quien resulte ser propietario CyC Usucapión”,
Expte. Nº 9493, Fº 270, Lº VII, cita y emplaza por el termino de
quince días (15) a José Bariffo y Oscar García y a quién ó quienes
se consideren con derechos respecto del inmueble ubicado en calle
Dr. Tófalo Nº 109 (ex 14 del Oeste Sur) de ciudad con una superficie
de 266 m2. Limites y linderos:

NORTE: Recta amojonada (1-2) Noreste 81º 13’ de 29,49 metros,
lindando con Eduardo A. Desideri.-

ESTE: Recta amojonada (2-3) Sureste 10º 25’ de 9,00 metros;
lindando con calle 14 del Oeste Sur.

SUR: Recta amojonada, parcialmente edificada y alambrada (3-4)
Suroeste 81º 13’ de 29,75 metros, lindando con Miguel A. Dacuez.

OESTE: Recta amojonada y alambrada (4-1) Noroeste 8º 47’ de
9,00 metros, lindando con José A. Valdivieso, para que comparez-
can al juicio, por si o por medio de representante, a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de designarle defensor de ausentes.

La resolución que ordena el presente, en su parte pertinente dice:
“Concepción del Uruguay, 10 de junio de 2010 ... Citese y emplá-
cese, mediante edictos a publicarse en el Boletín Oficial de la
Provincia y un diario local de amplia difusión, en la forma de ley y
por el término dos días a José Bariffo y Oscar García y a quién ó
quienes se consideren con derechos respecto del referido inmue-
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ble, para que dentro del plazo de (15) quince días comparezcan a
tomar intervención y contestar la demanda, bajo los apercibimientos
de ley bajo los apercibimientos de designarsele defensor de ausentes
.. Fdo: Gustavo Amílcar Vales, Juez”.-

Concepción del Uruguay, 7 de julio de 2020 – Fabián José Alú,
secretario suplente subrogante.

F.C. 04-00011275 2 v./21/09/2020

CAMBIO DE NOMBRE

R . D E L T A L A

El señor Juez de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la
ciudad de Rosario del Tala, Dr. Paulo H. Tamaño, Secretaría Dra.
María Florencia Navarro, en autos “Monti Salamone Pilar s/ Cambio
de nombre”, Expte. N° 3073, hace saber que en los autos del rubro
la actora Pilar Monti Salamone, DNI 43.828.311, solicita el cambio de
apellido suprimiendo el paterno “Monti”, siendo sustituido por el
apellido de su progenitor afín “Alarcón”, manteniendo a su vez el
materno y pidiendo que se consigne como su nombre y apellido el de
“Pilar Alarcón Salamone”.

A tal fin con fecha 30 de junio de 2020. Resolvió: “… II. Como
medida para mejor proveer, ordenar la publicación de edictos en el
Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de dos meses. Fdo. Dr.
Paulo H. Tamaño, Juez de Familia y Penal de Niños y Adolescentes”.

María Florencia Navarro, secretaria.
F.C. 04-00010498 2 v./18/09/2020

LICITACIONES

P A R A N A

MUNICIPALIDAD DE PARANA
Licitación Pública N° 83/2020

OBJETO: Adquis ic ión de mater iales eléctr icos.
APERTURA: 24  de sept iembre de 2020  a las 10:00  horas en

Direcc ión de Suminis tros, 9 de Ju l io N° 679, Paraná, Entre Ríos.
CONSUL TA S: s u m @p ar an a.g o b .a r / p r o v eed o r es @p ar a-

na.gob.ar - Tel : (0343) 4232529 / 421843636
O.P. 20515

F. 05-00000505 3 v./21/09/2020
— — —

PROGRAMA: PRIMERO TU CASA
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

MINISTERIO DE PLANEAMIENTO,
INFRAESTRUCTURA y SERVICIOS

INSTITUTO AUTÁRQUICO DE PLANEAMIENTO y VIVIENDA
Licitación Pública N° 07/2020

OBRA: Larroque 16 Viv iendas 2da. Etapa (P.P.)
Departamento: Gualeguaychú
PRESUPUESTO OFICIAL VIVIENDAS: $ 35.596.664,37.
PRESUPUESTO OFICIAL INFRA. Y COMPLEM. VIVIENDAS: $

4.271.599,72.
DEPÓSITO DE GARANTIA: $ 398.682,64.
PLAZO DE EJECUCIÓN: Viv ienda: 8 meses - In fra: 7 meses.
APERTURA DE PROPUESTA: día: 21/10/2020. Hora: 10:00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 39.868,26
CONSULTAS E INFORMES: Gerenc ia Técnica I.A.P.V.
LUGAR DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PLIEGOS: sede

I.A.P.V., Lapr ida N° 351, Paraná - Entre Ríos.
VENTA: Tesorer ía del IAPV de 7,30 a 12,30 hs.
CIERRE  DE VENTA: 10  d ías hábi les antes de  la  fecha  de  la

apertura.
Américo Valente, gerente técnico IAPV.

F. 05-00000506 2 v./18/09/2020
— — —

MUNICIPALIDAD DE TABOSSI
Licitación Pública Nº 01-20

OBJETO  DEL LLAMADO: Este  l lamado a l ic i tac ión t iene por
ob jeto la conces ión quincho playa de estacionamiento de camio-
nes, s i to en acceso local idad de Tabossi .

CONCURRENCIA A LA LICITACIÓN: Podrán interveni r en el la
todos  los  c iudadanos  domici l iados  en la local idad  de Tabossi
con una res idenc ia mínima de dos (2) años.

APERTURA DE PROPUESTAS: miércoles 07 de octubre de 2020
a las nueve treinta horas (09,30 Hs) en el Edif ic io Munic ipal , s i ta
en cal le 20 de Junio Nº 169 de la local idad de Vi l la Taboss i .

INFORMES: Tel: (0343) 4970027.-
Vi l la Tabossi , 14 de set iembre de 2020 – Li l iana Landra,

presidente munic ipal .
F.C. 04-00011265 3 v./22/09/2020

— — —
INSTITUTO DEL SEGURO DE ENTRE RIOS

Licitación Pública Nº 06/2020
OBJETO: adquis ic ión  de un sistema de procesamiento de

datos hiperconvergente, de al ta d isponib i l idad y cont ingen-
cia.

APERTURA DE SOBRES: 15/10/2020  –  10.00  horas, IAPS,
Casa Central , San Mart ín 918/56, Salón de los Const i tuyentes,
2º piso (CP), Paraná, Entre Ríos.

PLIEGOS: los pl iegos se pueden consultar en www.inst i tu -
toseguro.com.ar

CONSULTAS: IAPS, Area Compras y Contrataciones, com-
pras@inst i tutoseguro.com.ar – Tel . 0343 4420110 internos
138, 139 y 140.

Paraná, 16 de set iembre de 2020 – Jul ián Jozami, responsa-
ble Area Compras y Contrataciones IAPS.

F.C. 04-00011276 1 v./18/09/2020
— — —

F E D E R A C I O N

MUNICIPALIDAD DE FEDERACION
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

Licitación Pública Nº 05/2020
Decreto Nº 846/20 D.E.

OBJETO: Llámese a Lic i tac ión Públ ica N° 05/2020. Adquis i -
c ión de cuatro (4) bombas elevadoras para l íquidos cloacales
y tab leros de contro l con dest ino a planta elevadora Norte y
planta elevadora Sur, de la ciudad de Federación.-

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: A ret i rar de Tesorería
Munic ipal los días hábi les de 7:00 a 12:00 horas.

APERTURA: Será mediante acto públ ico el día 05 de Octubre
de 2.020, a las 10:00 horas, en el Salón de los Escudos de la
Munic ipal idad de Federación.

VALOR DEL PLIEGO: pesos c ien con 00/100 ($ 100,00).
¬PRESUPUESTO OFICIAL: pesos d iez mil lones tresc ientos

veint iocho mi l dosc ientos dos con 81/100 ($ 10.328.202,81).-
INFORMES: Secretar ía de Gobierno y Hacienda- Of ic ina de

Lic i taciones - Tel. (03456) 481119 - in terno 125.
Federac ión, 14 de set iembre de 2020 – Ricardo D. Bravo,

presidente munic ipal ; Claudio J. Gómez, Secretar io de Go-
bierno y Hacienda.

F.C. 04-00011247 3 v./22/09/2020
— — —

MUNICIPALIDAD DE CHAJARI
Licitación Pública N° 016/2020 D.E.

Decreto N° 686/2020 D.E.
OBJETO: l lamar a l ic i tación públ ica tendiente a la prov is ión

de 1 (un) tractor nuevo s in uso, cero km., con una potencia de
45 a 55 HP, que será ut i l izado para el manten imiento de los
parques, plazas, canteros y otros, correspondientes al área
de espacios públ icos.

APERTURA: 2 de octubre de 2020.
HORA: 10.00 (diez). Si es decretado inhábi l , al día s iguiente

hábi l , a la misma hora y lugar previsto .
LUGAR: Secretar ía de Gobierno y Hacienda, Edif ic io Muni-

c ipal , p lanta al ta, Salvarredy 1430.
VENTA DEL PLIEGO: en Tesorería Munic ipal , Salvarredy

1430, de Chajar í.
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.500,00 (pesos dos mi l quin ientos).
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: $ 2.500.000,00 (pesos

dos mil lones quin ientos mil ).
INFORMES: Secretar ía de Gobierno y Hacienda, Tel . 03456

420150 – 420135 Interno 29.
Chajar í, 14 de set iembre de 2020 – Pedro J. Gal imbert i ,

presidente munic ipal ; María El isa Moix , Secretar ia de Gobier-
no y Hacienda.

Licitación Pública N° 017/2020 D.E.
Decreto N° 687/2020 D.E.

OBJETO: l lamar5 a l ic i tación públ ica tend iente a la prov is ión
de 1 (una) cargadora frontal , nueva sin uso, que será dest ina-
da a la Secretar ía  de Obras y Servic ios Públ icos, a  f in de
mejorar y ag i l izar los trabajos de movimiento de suelo , tenien-
do en cuenta la gran cant idad de obras  que se real izan en
simul táneo, pavimentos, alcantar i l lados enr ip iados, apertura
de cal les parquizados, entre otros.

APERTURA: 5 de octubre de 2020.
HORA: 10.00 (diez). Si es decretado inhábi l , al día s iguiente

hábi l , a la misma hora y lugar previsto .
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LUGAR: Secretaría de Gobierno y Hacienda,  Edificio Municipal,
planta alta, Salvarredy 1430.

VENTA DEL PLIEGO: en Tesorería Municipal, Salvarredy 1430, de
Chajarí.

VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000,00 (pesos diez mil).
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: $ 10.000.000,00 (pesos

diez millones).
INFORMES: Secretaría de Gobierno y Hacienda, Tel. 03456 420150

– 420135 Interno 29.
Chajarí, 14 de setiembre de 2020 – Pedro J. Galimberti, presidente

municipal; María Elisa Moix, Secretaria de Gobierno y Hacienda.
F.C. 04-00011266 4 v./22/09/2020

— — —

F E D E R A L

MUNICIPALIDAD DE FEDERAL
Licitación Pública Nº 02/20

OBJETO: contratación de mano de obra con material incluido.
DESTINO: ampliación planta de tratamiento de residuos (construc-

ción de un galpón).
APERTURA DE SOBRES: 25 de setiembre 2020. Hora 11.30.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.797.000 (pesos dos millones sete-

cientos noventa y siete mil).
VALOR DEL PLIEGO: $ 5.000 (pesos cinco mil).
INFORMES: Secretaría de Planificación, Obras y Servicios Públi-

cos, Tel. 03454 421116, Int. 14, Cel. 3454 401289 (Sr. José Luis
Bustamante).

Federal, 11 de setiembre de 2020 – Blanca Benítez, Jefa de Com-
pras Municipal.

F.C. 04-00011200 3 v./18/09/2020
— — —

G U A L E G U A Y C H U

MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHU
Licitación Pública N° 20/2020

Decreto N° 2334/2020
OBJETO: adquisición de materiales de alumbrado público, de

acuerdo al pliego de condiciones generales, particulares y especifi-
caciones técnicas

PRESUPUESTO OFICIAL: fíjese el presupuesto oficial en la suma
de pesos un millón setecientos cincuenta y dos mil ciento veinticinco
($ 1.752.125,00).

APERTURA DE OFERTAS: el día 30 de setiembre del año 2020 a
las 11 horas.

PRESENTACION DE OFERTAS: hasta el día 30 de setiembre del
año 2020 a las 10 horas en la Dirección Legal y Técnica de la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú

CONSULTA DE PLIEGOS: http://www.gualeguaychu.gov.ar.
San José de Gualeguaychú, 14 de setiembre de 2020 – Delfina

Florencia Herlax, Secretaria de Gobierno.
F.C. 04-00011242 2 v./18/09/2020

— — —

R . D E L T A L A

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA
Licitación Pública N° 01/2020

OBJETO: La Municipalidad de Rosario del Tala llama a Licitación
Pública Nº 01/2020 para la adquisición de materiales para la amplia-
ción de red cloacal en el marco del “Plan Argentina Hace”: setecientos
(700) caños cloacales 160 mm x 6 mts junta elástica, setecientos
(700) caños de Ø 110 de 3,2 mm x 4m, treinta y cuatro (34) tapas de
hierro dúctil de Ø 65 cm aptas para tránsito pesado, trescientos
veintiocho (328) ramales PVC junta elástica cloaca con aro Hh 45º Ø
160 a Ø 110, seiscientos cincuenta y seis (656) Curvas 45º PVC Ø
110, trescientos veintiocho (328) Tapa H 110 Mn PVC.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.100.000,00.-
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: En Tesorería Municipal de

lunes a viernes de 07:00 a 12:30 horas.
PRECIO DEL PLIEGO: pesos cuatro mil cien ($ 4.100,00).-
APERTURA DE OFERTAS: 14 de Octubre de 2020 a las 10:00 hs.

en la Secretaría Municipal o el día hábil siguiente si este resultara
feriado o asueto.-

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros, días hábiles de
07:00 a 12:30 hs.- Teléfonos: (03445) 421700 – (03445)-15471203 –
M a i l : c o mp ra s m un i ta l a@ g m a i l . c o m - r os a r i o de l ta la g ob ie r-
no@gmail.com – (03445) 422755.-

Rosario del Tala, 11 de septiembre de 2.020 – Luis Alberto Schaaf,
presidente municipal; Raúl Ancelmo Paz, secretario general.-

F.C. 04-00011179 5 v./21/09/2020

C . D E L U R U G U A Y

MUNICIPALIDAD DE COLONIA ELIA
Licitación Pública Nº 003/2020

Decreto Nº 121/20 M.C.E.
OBJETO: adquisición de materiales para obra de iluminación

pública.-
1 - Adquisición de materiales metalúrgicos.
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos doscientos sesenta mil con

00/100 ($ 260.000,00).-
VALOR DEL PLIEGO: pesos mil t recientos con 00/100 ($

1.300,00).
2 - Adquisición de materiales eléctricos.
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos trecientos mil con 00/100 ($

300.000,00).
¬VALOR DEL PLIEGO: ($ 1.500,00).
3 - Adquisición de materiales de construcción.
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos once mil con 00/100 ($

11.000,00).-
VALOR DEL PLIEGO: pesos cincuenta y cinco con 00/100 ($

55,00).
4 - Adquisición de materiales áridos.
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos ocho mil con 00/100 ($

8.000,00).-
VALOR DEL PLIEGO: pesos cuarenta con 00/100 ($ 40,00).
APERTURA DE OFERTAS: 13 de octubre de 2020 - 09:00 hs.
¬VENTA DE PLIEGO: Municipalidad de Colonia Elia.
Colonia Elía, setiembre de 2020 – Gabriel Barbará, intendente;

Raquel Morua, Secretaria de Gobierno.
F.C. 04-00011273 2 v./21/09/2020

SOLICITUD DE COTIZACION

P A R A N A

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
CONTABLE DE LA GOBERNACION

GOBIERNO DE ENTRE RIOS
Solicitud de Cotización Nº 081/2020

FECHA DE APERTURA: 28 de sept iembre de 2020.
¬HORA: 11:00.-
LUGAR DE APERTURA Y RETIRO DE PLIEGO: Dirección Gral .

del Servic io Admin is trat ivo Contab le de la Gobernac ión -Of ic i -
na 16- pr imer p iso - Casa de Gobierno.-

Alqui ler de inmueble dest inado a la instalación de las of ic inas
del Ente Región Centro e Integración Regional.-

A estos efectos se so l ic i ta cot ización de un inmueble con al
menos las siguientes caracter ís t icas:

Ubicación cercanía (hasta 5 cuadras Casa de Gobierno) cen-
tro cív ico.

¬Dos o tres (2 o 3) of ic inas para el personal administrat ivo.-
Una (1) recepc ión.-
Una (1) of ic ina pr ivada.-
Un (1) salón de reuniones y una habi tac ión para archivo y/o

otros.
¬Dos (2) baños.-
Una (1) coc ina.-
Ingreso desde la cal le en forma accesib le.-
Con una superf ic ie aproximada entre 60 y 70 metros cuadra-

dos.-
Buen estado del inmueble en estructura cableados eléctr icos,

gas, pisos, etc .-
La durac ión del contrato de inmueble que se in teresa alqui lar ,

será por el término de veint icuatro (24) meses con opción de
prórroga por parte del Estado por 12 meses más.

En caso de que la ofer ta sea presentada por corredor inmobi-
l iar io o un tercero, al momento de la f i rma del contrato deberá
presentar un poder o autor ización extend ido por el t i tu lar de la
prop iedad a f in de que habi l i te a la inmobi l iar ia a ofrecer el
inmueble en alqui ler .

Los precios cot izados deberán ser f inales siendo los gastos
de sel lado de contrato, en caso de resu l tar adjudicado a cargo
de las partes en la proporción que les corresponda. En caso de
cot izarse honorar ios inmobi l iar ios éstos deberán ser discr imi-
nados y se tomarán como parte del to tal de la ofer ta presentada.

Se apl icara en lo que sea pert inente las prescr ipc iones esta-
blecidas por el Código Civ i l y Comercial de la Nación, con las
modif icaciones incorporadas por la Ley N° 27551.
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MANTENIMIENTO DE OFERTA: 30 días
Y PLAZO DE ENTREGA: (…...................).
EVALUACION DE LAS OFERTAS: La autoridad competente para la

evaluación de las ofertas será la Comisión de Compras, quien verifi-
cará que se reúnan todas las exigencias formales y que la documen-
tación se encuentre completa, debidamente integrada y se cumpli-
menten los requisitos establecidos.-

FORMA DE PAGO: 10 días fecha de factura.-
Será condición sine qua non para adjudicar la presentación, junto

a la cotización, del certificado de Libre Deuda Tributario de Regula-
rización de deuda en los términos de las Resoluciones 16/12, 28/12,
51/12 y 87/12 ATER.-

Teniendo un plazo de 3 días hábiles luego de ser presentada la
oferta para cumplimentarla.-

Para el pago de los renglones adjudicados, al momento de la
presentación de la correspondiente factura, conjuntamente debe
acompañarse validación de comprobante extendido por AFIP.-

Se podrá adjudicar por renglón o por el total de la compra, cuando
la Comisión de Compras, lo estime conveniente a los intereses del
Estado. Asimismo. y en igualdad de precios y condiciones, la adjudi-
cación recaerá en la propuesta que ofrezca menor plazo de entrega.-

Paraná, 15 de setiembre de 2020 – Gustavo Javier Tortul, director
general Dirección General Servicio Administrativo Contable de la
Gobernación.

F. 05-00000508 2 v./21/09/2020

ASAMBLEAS

P A R A N A

CAMARA ARBITRAL DE CEREALES DE ENTRE RIOS
Convocatorias

De conformidad a lo d ispuesto por la honorable comisión di -
rect iva de la Cámara Arb i t ral de Cereales de Entre Ríos en su
reunión p lenar ia del día 20 de agosto de 2020, y de acuerdo con
lo establec ido en el ar t ículo 14 del estatuto soc ial , se convoca a
los Sres. Socios para  que  part ic ipen de  la  Asamblea  General
Ordinar ia, correspondiente al octogésimo tercer ejerc ic io social ,
cerrado el 31 de dic iembre de 2019.

Dada la s i tuac ión de emergencia sani tar ia COVID 19 y acorde
al DNU 297/2020, las Resoluc iones DIPJ 050/2020; 055/2020 y
069/2020, la misma se real izará el d ía 09 de octubre de 2020, a la
hora 18:00, de manera v ir tual bajo p lataforma Zoom, desde la
sede de la Cámara Arbi t ral de Cereales de Entre Ríos, Urquiza
645 de la c iudad de Paraná, Entre Ríos.

L ink:
ht tps: //zoom.us/j /91981718496?pwd=NnZpNHRiZ282TTZXUkV2
dlMxN3Bidz09

ID de reunión: 919 8171 8496
Código de acceso: 295089
Orden del día:
1 - Elecc ión de dos (2) asambleís tas para que suscr iban el Acta

respect iva.
2 - Considerac ión de la memoria y balance del ejerc ic io Nº 83

f inal izado el 31 de dic iembre de 2019.
3 - Elecc ión de cuatro (4) vocales t i tu lares*, t res (3) por la

demanda y uno (1) por la ofer ta; c inco (5) vocales suplentes**,
dos (2) por la ofer ta y tres (3) por la demanda.

* un (1) vocal t i tu lar por la demanda por renuncia. ** un (1) vocal
suplente por la demanda por renuncia.

4 - Informe por parte de la comis ión direct iva sobre la marcha
de la inst i tuc ión.

José Corva, pres idente; Héctor Bolzan, secretar io.
Art . 16.- La Asamblea podrá funcionar legalmente a  la hora

f i jada por la Convocator ia con la mitad más uno de los Socios, y
una hora más tarde con los Socios presentes.

NOTA: La presente Asamblea se r ige con las modi f icac iones
estatutar ias aprobadas por Personería Juríd ica según Resolu-
c ión N° 122 del 01/08/2016.

F.C. 04-00011199 3 v./18/09/2020
— — —
CANUS SA

Convocatoria Asamblea General Ordinaria
Conforme lo resuelto por el Director io de CANUS S.A., en

reunión del día 03 de sept iembre de 2020, convócase a Asamblea
General Ordinar ia, para el día 08 de octubre de 2020 a las 19:00
horas en pr imera convocator ia y, en caso de no completar el
quórum requer ido por el estatuto para la real ización de la misma,
a las 20:00 horas en segunda convocator ia, en el domici l io so-

cial-s i to en cal le San Mart ín N° 1238 de la ciudad de Paraná,
Capital de la Prov inc ia de Entre Ríos, para quienes puedan
concurr i r personalmente y para aquel los que no puedan ha-
cer lo la Asamblea se real izará también en forma vi r tual me-
diante p lataforma zoom cuyo ID y Clave de acceso se comu-
nicará con antelación a todos los accionistas mediante correo
electrónico a sus respect ivas di recciones, en la forma y modo
que fue autor izado por la Dirección de Inspecc ión de Perso-
nas Juríd icas de Entre Ríos, garant izando la presenc ia, voz y
voto de cada acc ion is ta y la t ransparencia de dicha asamblea,
para t ratar el s igu iente orden del d ía, a saber:

1 - Designación de dos asambleístas para suscr ib ir el Acta.-
2 - Consideración de la memoria, balance general , estado de

resul tados e informe de sindicatura, correspondiente al ejer-
c ic io f inal izado el 31 de Mayo de 2.020.-

3 - Tratamiento y aprobac ión de la gest ión de di rectores y
síndicos.-

4 - Retr ibuc ión del Di rector io, conforme previs iones y res-
tr icc iones del Art . 261 de la Ley de Sociedades.-

5 - Retr ibución  de la Sindicatura por la real ización  de las
act iv idades, en el ejerc ic io antes mencionado.-

6 - Consideración y dest ino del resu l tado producido en el
ejerc ic io.- Tratamiento de la Dist r ibución de Resultados, con-
forme precedentes.-

7 - Elecc ión de c inco directores t i tu lares y dos directores
suplentes por dos ejerc ic io , por f inal izac ión de sus manda-
tos.-

8 - Elección de un síndico t i tu lar y un síndico suplente por
un ejerc ic io, por f inal ización de sus mandatos.-

9 -  Tratamiento y cons ideración de  las transferencias de
acciones de la sociedad en los términos de lo preceptuado
por el ar t ícu lo sexto del estatu to soc ial .-

10 - Otorgar mandato a un accionis ta para que en repre-
sentación de CANUS S.A., asista, sea en pr imera o segunda
convocator ia, part ic ipe con voz y voto por esta sociedad,
efectuando todo t ipo de proposic iones y propuestas, comen-
tar ios y pareceres, mociones y/o mociones de orden, s in
restr icc ión alguna, y vote o se abstenga de votar , en la Asam-
blea General Ordinar ia que ha convocado Clín ica Modelo S.A.
para el día 09 de octubre de 2020 y eventualmente en su cuarto
intermedio, part ic ipando en el t ratamiento de todos y cada
uno de los puntos del orden del día f i jados para d icha asam-
blea, incluso el de “ var ios” u “ otros” , s i así se propus iera y
hubiere unanimidad para el lo.- Dicho mandato que se otorga-
rá al apoderado será tan ampl io como fuere necesar io para
representar a CANUS S.A., como accionis ta de Clín ica Modelo
S.A. en la mencionada Asamblea.-

NOTA: Los accionistas que deseen,concurr i r a La Asamblea
General Ordinar ia ci tada, deben cursar comunicac ión con no
menos de tres días de ant ic ipación al c ierre de la fecha f i jada
para la real izac ión de la Asamblea, a f in de que se le inscr iba
en el L ibro de Asistenc ia, dentro del mismo término (Depósi to
de Acciones y Comunicac iones, Art . 238 y concordantes de la
Ley de Sociedades Comerc iales).- Si pasada una hora de la
convocada no hubiera quórum para la celebrac ión de la Asam-
blea, se real izará la misma en segunda convocator ia una hora
después, el mismo día que la c i tada en pr imera convocator ia,
en la misma sede social .- Quienes no puedan concurr i r per-
sonalmente para inscr ib irse podrán hacer lo con la misma
antelac ión enviando correo electrónico desde su ordenador
a:d irecc ion@cl in icamodelosa.com.ar

Paraná, set iembre de 2020 – Car los Zaval la, pres idente.
F.C. 04-00011234 5 v./23/09/2020

— — —
CLINICA MODELO SA

Convocatoria Asamblea General Ordinaria
Conforme lo resuelto por el Di rector io de Clín ica Modelo

S.A., en reunión del 03 de sept iembre de 2020, convócase a
Asamblea General Ordinar ia, para el día 09 de octubre de 2020
a las 11,00 horas en pr imera convocator ia y, en caso de no
completar el quórum requer ido por el estatu to para la real iza-
c ión de la misma, a las 12.00 horas en segunda convocator ia,
en el domic i l io social s i to en cal le San Mart ín N° 1238 de la
ciudad de Paraná, Capi tal de la Prov incia de Entre Ríos, para
quienes puedan concurr i r personalmente y para aquel los que
no puedan hacer lo la Asamblea se real izará también en forma
vi r tual mediante plataforma zoom cuyo ID y Clave de acceso
se comunicará con antelac ión a todos los acc ion is tas median-
te correo electrónico a sus respect ivas di recciones, en la
forma y modo que fue autor izado por la Direcc ión de Inspec-
ción de  Personas Juríd icas de Entre Ríos, garant izando la
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presencia, voz y voto de cada accionista y la transparencia de dicha
asamblea, para tratar el siguiente orden del día, a saber:

1 - Designación de dos asambleístas para suscribir el Acta.-
2 - Consideración de la memoria, balance general, estado de resul-

tados e informe de sindicatura, correspondiente al ejercicio finalizado
el 31 de Mayo de 2.020.-

3 - Tratamiento y aprobación de la gestión de directores y síndicos.-
4 - Retribución del Directorio, conforme previsiones y restricciones

del Art. 261 la Ley de Sociedades.-
5 - Retribución de la sindicatura por la realización de las activida-

des, en el ejercicio antes mencionado.-
6 - Consideración y destino del resultado producido en el ejercicio.-

Tratamiento de la Distribución de Resultados,conforme preceden-
tes.-

7 - Elección de cinco directores titulares y dos síndicos suplente por
dos ejercicios, por finalización de sus mandatos.-

8 - Elección de un síndico titular y un síndico suplente por un
ejercicio, por finalización de sus mandatos.-

NOTA: Los accionistas que deseen concurrir a Asamblea General
Ordinaria citada, deben cursar comunicación con no menos de tres
oías de anticipación al cierre de la fecha fijada para la realización de
la Asamblea, a fin de que se le inscriba en el Libro de Asistencia,
dentro del mismo término (Depósito de Acciones y Comunicaciones,
Art. 238 y concordantes de la Ley de Sociedades Comerciales).- Si
pasada una hora de la convocada no hubiera quórum para la celebra-
ción de la Asamblea, se realizará

La misma en segunda convocatoria una hora después, el mismo día
que la citada en primera convocatoria, en la misma sede social.-
Quienes no puedan concurrir personalmente para inscribirse podrán
hacerlo con la misma antelación enviando correo electrónico desde
su ordenador a: direccion@clinicamodelosa.com.ar

Paraná, setiembre de 2020 – Carlos Zavalla, presidente.
F.C. 04-00011235 1 v./23/09/2020

— — —
ASOCIACION CIVIL ESPERANZA DE ITATI
Convocatoria Asamblea General Ordinaria

En la ciudad de Paraná a las 18 días del mes de agosto de 2020 la
comisión directiva de la Asociación Civil “Esperanza de Itatí” Res.
090/12 DIPJ,convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordi-
naria el día 9 de octubre del corriente año a las 17:30 hs en nuestra
sede del Barrio Itatí Casa 31, para dar cumplimiento a lo establecido
por nuestro estatuto social y tratar como orden del día los siguientes
puntos:

1 - Elección de un presidente y un secretario de asamblea.
2 - Elección de dos asambleístas para refrendar el acta conjunta-

mente con el presidente y el secretario.
3 - Aprobación de la memoria y el balance 2019-2020.
4 - Elección de nuevas autoridades (comisión directiva y comisión

revisora de cuentas).
5 - Publicar la convocatoria en el Boletín oficial y en el Diario de

Paraná.
6 - Mediante Circular convocar a todos los socios.
González P. Cruz, presidente; Brite Horacio, secretario.

F.C. 04-00011264 1 v./18/09/2020
— — —

C O L O N

CLUB NAUTICO COLON
Convocatoria Asamblea General Ordinaria

La comisión directiva de Club Náutico Colon Entre Ríos, convoca a
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el próximo miércoles 30 de
septiembre de 2020 a las 20:00 hs utilizando para ello la modalidad
de reuniones no presencial mediante Zoom, conforme a lo estableci-
do en la Resolución 55/2020 de DIPJ, enviándole oportunamente a
cada socio el ID y contraseña de la reunión para tratar el siguiente
orden del día:

1) Lectura y aprobación del acta de asamblea anterior.-
2)  Motivo por  los  cuales se  convoca  a  esta  Asamblea  fuera  de

término.-
3) Lectura y consideración de Estados Contables del Ejercicio

2019.-
4) Lectura y consideración de Memoria Anual 2019.-
5) Lectura del Informe del Revisor de Cuentas Ejercicio 2019.-
Según lo dispuesto en los Estatutos, una hora después de la

estipulada, la asamblea sesionará con la cantidad de socios presen-
tes con derecho a voto.

Hugo D. Lambert, presidente; Martín Esteva, secretario.
F.C. 04-00011218 1 v./18/09/2020

COMUNICADOS

P A R A N A

INSTITUTO AUTARQUICO DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA
Comunico a Uds. que en el Exp. 65321-193870-2019 ha recaído

la Resoluc ión de Director io IAPV N° 1354, de fecha 10 de sep-
t iembre de 2020, la que en su parte resolut iva así dice: “ Visto
... y Considerando ... El Di rector io del IAPV: RESUELVE: Art í-
cu lo 1°- Dejar s in efecto la Lic i tac ión  Públ ica Nº 34/19, en el
marco del Programa Primero Tu Casa - Operator ia I Viv ienda
con terreno cedido, l lamada para formal izar la contratación de
la obra “ Larroque 16 Viviendas” - 2da. etapa, atento a los
considerandos que anteceden.-

Art ículo 2°.- Autor izar a la Gerenc ia Contab le a efectuar las
devoluc iones de dinero  correspondiente a las  empresas  que
compraron el p l iego, de acuerdo al s igu iente detal le:

- Empresa: Rubio Feder ico - Valor del p l iego: $ 31.217,51.-
- empresa: COPUL - Valor del p l iego: $ 31.217,51.-
- Empresa: Hornus S.A. - Valor del p l iego: $ 31.217,51.-
- Empresa: Gette José A. - Valor del p l iego: $ 31.217,51.-
Art iculo 3°.- Por Departamento Despacho not i f icar a los ad-

qui r ientes del p l iego, c i tados en el ar t iculo precedente.-
Art iculo 4°.- Publ icar la presente Resolución en el Bolet ín

Of ic ial y en los mismos medios en que se anunció el pr imit ivo
l lamado.-

Art iculo 5°.- Registrar , comunicar y archivar .-
Fi rmado: pres idente IAPV Sr. Marcelo Fabián Bisogni, v ice-

presidente IAPV Sr. Marcelo Daniel Baez y vocal de Director io
IAPV Sr. Juan José Mart ínez.

Quedan Uds. debidamente not i f icados.-
Damián Zof, Secretar io de Director io IAPV.

F. 05-00000507 2 v./18/09/2020

CITACIONES

P A R A N A

a herederos y acreedores de CASCO OSCAR ALFREDO
El  Sr . presidente del  Consejo General de Educación, c i ta y

emplaza por el término de diez días hábi les de publ icado el
presente a herederos y acreedores del Sr. CASCO OSCAR AL-
FREDO, DNI N° 17.797.734, qu ien fal leciera en la local idad de
Crespo, Dpto. Paraná, el  13 de junio de 2020, conforme a lo
dispuesto en Expediente Grabado N° 2418908 - “ Pereyra Rosa-
na Lorenz – Sol. Pago de haberes caídos de su difunto concu-
bino Sr. Casco Oscar Alf redo” .

Paraná, 8 de set iembre de 2020 – Pablo J.A. Vit tor , secretar io
general CGE.

S.C-00014842 5 v./18/09/2020
— — —

a herederos y acreedores de VIANA LILIANA FRANCISCA
El  Sr . pres idente del  Consejo General  de Educación, c i ta y

emplaza por el término de diez días hábi les de publ icado el
presente a herederos y acreedores de la Sra. VIANA LILIANA
FRANCISCA, DNI N°11.829.416, quien fal leciera en la ciudad de
Buenos Aires, el 19 de dic iembre de 2019, conforme a lo d is-
puesto en Expediente Grabado N° 2383309 - “ Domínguez enr i -
que Jorge – Sol. Pago de haberes caídos de su ext inta esposa
Sra. Viana Li l iana Franc isca” .

Paraná, 8 de set iembre de 2020 – Pablo J.A. Vit tor , secretar io
general CGE.

S.C-00014844 5 v./18/09/2020
— — —

a herederos y acreedores de GERBER NATACHA MICAELA
El  Sr . presidente del  Consejo General de Educación, c i ta y

emplaza por el término de diez días hábi les de publ icado el
presente a herederos y acreedores de la Sra. GERBER NATA-
CHA MICAELA, DNI N° 37.338.257, quien fal lec iera en la local i -
dad de Concepción del Uruguay, departamento homónimo, el
27 de octubre de 2019, conforme a lo d ispuesto en Expediente
Grabado N° 2351216 - “ Gerber Javier Hernán – Ponce De León
María de los Angeles – Sol. Pago de haberes caídos de su
ext in ta hi ja Sra. Gerber Natacha Micaela” .

Paraná, 8 de set iembre de 2020 – Pablo J.A. Vit tor , secretar io
general CGE.

S.C-00014846 5 v./18/09/2020
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C . D E L U R U G U A Y

ADMINISTRADORA FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
a parientes de MARCELO MARDON

La Administración Federal de Ingresos Públ icos por diez (10)
días a par ientes del agente fal lec ido MARDON MARCELO (DNI Nº
17.552.047), alcanzados por el benef ic io establec ido en el ar t ícu-
lo 173 del Convenio Colect ivo de Trabajo N°56/92 Laudo Nº 16/92
(T.O. Resoluc ión S.T. N°924/10), para que dentro de dicho térmi-
no se contacten a hacer valer sus derechos, v ía emai l al correo
electrón ico: mplouchoukaf ip.gob.ar

As imismo quienes se consideren con derecho a la percepc ión
de los haberes pendientes de cobro por parte del agente fal lec ido
deberán con tac tarse a los s igu ien tes co r reos elec t rón icos :
mplouchoukaf ip.gob.ar – mel iaaf ip .gob.ar , alb lancaf ip.gov.ar de
la Div is ión Aduana Concepción del Uruguay.

S.C-00014849 1 v./21/09/2020

NOTIFICACIONES

P A R A N A

ENERGIA DE ENTRE RIOS SOCIEDAD ANONIMA
En cumpl imiento de lo prev is to por el Art . 6°del Decreto Ley N°

5926/76 (rat i f icado por Ley N° 7495 del 29.12.84), la Ley N° 8916
y la Resolución EPRE N° 173/12, not i f ica las siguientes resolu-
c iones:

Resoluc ión N° 140 EPRE del 27.07.2020: Aprueba la afectac ión
a Serv idumbre Administrat iva de Electrocuto por la ENERSA de
una fracción de la superf ic ie del inmueble ubicado en la Prov in-
c ia de Entre Ríos, Departamento Colón, Distr i to Pr imero, Munic i -
p io de Vi l la El isa, Ej ido de Vi l la El isa, Colonia La Mat i lde, domi-
c i l io parcelar io: Lote de Serv idumbre de Electroducto N°00, con
una superf ic ie to tal de 17 Has. 14 As. 82 Cas, para la construc-
c ión de una línea de al ta tensión 132 kV simple tema l ine post
conf iguración coplanar vert ical (urbana) de 399 metros l ineales,
s iendo la superf ic ie de afectación de 00 Has. 44 As. 89 Cas.,
según Plano de Afectación N°57.300, cuyos t i tu lares domin iales
son Wetzel Rosana Edith; Wetzel Car los Alberto y  su cónyuge
Andrea Teresa Bal lesteros; Wetzel Stel la Mar is y su cónyuge
Solano Sergio Américo.

Resoluc ión N° 141 EPRE del 27.07.2020: Aprueba la afectac ión
a Serv idumbre Administrat iva de Electrocuto por la ENERSA de
una fracción de la superf ic ie del inmueble ubicado en la Prov in-
c ia de Entre Ríos, Departamento Colón, Distr i to Pr imero, Munic i -
p io de Vi l la El isa, Ej ido de Vi l la El isa, Colonia La Mat i lde, domi-
c i l io parcelar io: Lote de Serv idumbre de Electroducto N°00, con
una superf ic ie to tal de 11 Has. 71 As. 38 Cas, para la construc-
c ión de una línea de al ta tensión 132 kV simple tema l ine post
conf iguración coplanar vert ical (urbana) de 297,4 metros l inea-
les, s iendo la superf ic ie de afectación de 00 Has. 33 As. 40 Cas,
según  Plano  de Afectac ión  N° 57.316, cuyo t i tu lar domin ial es
Morel Hugo Mart ín y su cónyuge Jannon María Raquel.

Resoluc ión N° 142 EPRE del 27.07.2020: Aprueba la afectac ión
a Serv idumbre Administrat iva de Electrocuto por la ENERSA de
una fracción de la superf ic ie del inmueble ubicado en la Prov in-
c ia de Entre Ríos, Departamento Colón, Dis tr i to Segundo, Muni-
c ip io de Vi l la El isa, Ej ido de Vi l la El isa, Colon ia La Mat i lde,
domic i l io parcelar io: Serv idumbre  de  Electroducto N°  00, con
una superf ic ie to tal de 11 Has. 71 As. 38 Cas, para la construc-
c ión de una línea de al ta tensión 132 kV simple tema l ine post
conf iguración coplanar vert ical (urbana) de 457,34 metros l inea-
les, s iendo la superf ic ie de afectación de 31,5543 Has, según
Plano de Afectación N° 57.574, cuyo t i tu lar dominial es Pizzott i
Mir ta Grac iela y su cónyuge Ricardo Mario Rougier . Usufructo a
favor de Pizzott i Roberto Eladio y Jor is Rosa Ester .

Resoluc ión N° 143 EPRE del 27.07.2020: Aprueba la afectac ión
a Serv idumbre Administrat iva de Electrocuto por la ENERSA de
una fracción de la superf ic ie del inmueble ubicado en la Prov in-
c ia de Entre Ríos, Departamento Colón, Dis tr i to segundo, Muni-
c ip io de Vi l la El isa, ej ido de Vi l la El isa, Colonia La Mat i lde,
domic i l io parcelar io: Servidumbre de Elect roducto , con una su-
perf ic ie total de 11 Has. 71 As. 38 Cas, para la construcción de
una línea de alta tensión 132 kV simple tema l ine post conf igura-
c ión coplanar vert ical (urbana) de 273,82 metros l ineales, s iendo
la superf ic ie de afectac ión de 15,00 Has, según Plano de Afecta-
c ión N° 57.558, cuyos  t i tu lares dominiales son  Combet Sergio
Mar io , su cónyuge Spiass i María Cr ist ina y Combet Daniel Leo-
nel . Usufructo a favor de Rougier Siomara Ramona.

Resoluc ión N° 144 EPRE del 27.07.2020: Aprueba la afecta-
c ión a Serv idumbre Admin is t rat iva de Elec t rocu to por la
ENERSA de una fracción de la superf ic ie del inmueble ubica-
do en la Prov inc ia de Entre Ríos, Departamento Colón, Dis tr i to
Pr imero, Munic ip io de  San José, Colonia  San José, Planta
Urbana, Conces ión 123, Manzana 327 (ex ej ido de San José -
Colonia San  José Vieja), con una superf ic ie total de 309,84
mts.2, para la construcción de una l ínea de alta tensión 132
kV simple tema l ine post conf iguración coplanar vert ical (ur-
bana) de 16,26 metros l ineales, s iendo la superf ic ie de afec-
tac ión de 33,03 mts.2, según Plano de Afectación N° 57.451,
cuyo t i tu lar domin ial es Feder ico Aaron Fernández

Resoluc ión N° 145 EPRE del 27.07.2020: Aprueba la afecta-
c ión a Serv idumbre Admin is t rat iva de Elec t rocu to por la
ENERSA de una fracción de la superf ic ie del inmueble ubica-
do en la Prov inc ia de Entre Ríos, Departamento Colón, Dis tr i to
Segundo, Munic ip io de Vi l la El isa, Ej ido de San José, Colonia
San José, Conces ión 36, con una superf ic ie total de 01 Has.
03 As. 83 Cas., para la construcc ión de una línea de alta
tensión 132 kV simple tema l ine post conf igurac ión coplanar
vert ical (urbana) de 100 metros l ineales, s iendo la superf ic ie
de afectación de O Has. 05 As. 68 Cas., según Plano de
Afectación N° 57.199, cuyo t i tu lar domin ial es Sonia Beatr iz
Stasiuk.

Resoluc ión N° 146 EPRE del 27.07.2020: Aprueba la afecta-
c ión a Serv idumbre Admin is t rat iva de Elec t rocu to por la
ENERSA de una fracción de la superf ic ie del inmueble ubica-
do en la Prov inc ia de Entre Ríos, Departamento Colón, Dis tr i to
Pr imero, Munic ip io de Vi l la El isa, Ej ido de Vi l la El isa, Colonia
La Mat i lde, con una superf ic ie total de 11 Has. 52 As. 92 Cas.,
para la construcción de una línea de alta tensión 132 kV
simple tema l íne post conf iguración coplanar vert ical (urba-
na) de 235,7 metros l ineales, s iendo la superf ic ie de afecta-
c ión de 00 Has. 33 As. 09 Cas., según Plano de Afectación N°
57.317, cuyo t i tu lar dominial es Lugr in Dionis io Nemesio y su
cónyuge Ni lda Teres i ta Tomasson.

Resoluc ión N° 147 EPRE del 27.07.2020: Aprueba la afecta-
c ión a Serv idumbre Admin is t rat iva de Elec t rocu to por la
ENERSA de una fracción de la superf ic ie del inmueble ubica-
do en la Prov inc ia de Entre Ríos, Departamento Colón, Dis tr i to
Pr imero, Munic ip io de Vi l la El isa, Ej ido de Vi l la El isa, Colonia
La Mat i lde, con una superf ic ie total de 18,8804, para la cons-
trucción de una línea de al ta tensión 132 kV simple tema l ine
post conf igurac ión coplanar vert ical (urbana) de 191,92 me-
tros l ineales, s iendo la superf ic ie de afectación de O Has 16
As. 05 Cas., según Plano de Afectación N° 57.559, cuyos
t i tu lares dominiales son Jourdan Marcelo Pablo , su cónyuge
Bonato Mabel y Udr izard Ramiro Gabr iel .

Resoluc ión N° 148 EPRE del 27.07.2020: Aprueba la afecta-
c ión a Serv idumbre Admin is t rat iva de Elec t rocu to por la
ENERSA de una fracción de la superf ic ie del inmueble ubica-
do en la Prov inc ia de Entre Ríos, Departamento Colón, Dis tr i to
Segundo, Munic ip io de Vi l la El isa, Ej ido de Vi l la El isa, Colonia
La Mat i lde, con una superf ic ie total de 10,8805, para la cons-
trucción de una línea de al ta tensión 132 kV simple tema l ine
post conf igurac ión coplanar vert ical (urbana) de 185,35 me-
tros l ineales, s iendo la superf ic ie de afectación de 10 Ha. 88
As. 05 Cas, según Plano de Afectac ión N° 57.560, cuyo t i tu lar
domin ial es Jourdan Luis María y su cónyuge Guif f rey Rosa
Antonia.

Resoluc ión N° 149 EPRE del 27.07.2020: Aprueba la afecta-
c ión a Serv idumbre Admin is t rat iva de Elec t rocu to por la
ENERSA de una fracción de la superf ic ie del inmueble ubica-
do en la Prov inc ia de Entre Ríos, Departamento Colón, Dis tr i to
Segundo, Munic ip io de Vi l la El isa, Ej ido de Vi l la El isa, Colonia
La Mat i lde, con una superf ic ie total de 12,9995, para la cons-
trucción de una línea de al ta tensión 132 kV simple tema l ine
post conf igurac ión coplanar vert ical (urbana) de 420,06 me-
tros l ineales, s iendo la superf ic ie de afectac ión de 00 Has. 25
As. 07 Cas, según Plano de Afectac ión N° 57.568, cuyo t i tu lar
domin ial es Moix Lucia Inés y su cónyuge Chaulet Roberto
Car los.

Resoluc ión N° 150 EPRE del 27.07.2020: Aprueba la afecta-
c ión a Serv idumbre Admin is t rat iva de Elec t rocu to por la
ENERSA de una fracción de la superf ic ie del inmueble ubica-
do en la Prov inc ia de Entre Ríos, Departamento Colón, Dis tr i to
Pr imero, Munic ip io de San José, Colonia San José, Conces ión
39, con una superf ic ie total de 12 Has. 88 As. 13 Cas., para la
const rucc ión de una l ínea de al ta tens ión 132 kV simple tema
l ine post conf iguración coplanar vert ical (urbana) de 185,8
metros l ineales, s iendo la superf ic ie de afectación de O Has.
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08 As. 95 Cas., según Plano de Afectación N° 57.194, cuyo titular
dominial es Gustavo Andrés Bourlot y su cónyuge Marina del Rosario
Tron.

Resolución N° 151 EPRE del 27.07.2020: Aprueba la afectación a
Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENERSA de una
fracción de la superficie del inmueble ubicado en la Provincia de Entre
Ríos, Departamento Colón, Distrito Primero, Municipio de San José,
Colonia San José, Concesión 16, con una superficie total de 03 Has.
20 As. 23 Cas., para la construcción de una línea de alta tensión 132
kV simple tema line post configuración coplanar vertical (urbana) de
60,4 metros lineales, siendo la superficie de afectación de 00 Has.
03 As. 32 Cas., según Plano de Afectación N°57.531, cuyos titulares
dominiales son Mario Alberto Bourlot, su cónyuge Norma Irene Lugrin
y Perroud, Adelia María Julia, su cónyuge Leandro Tomas Gautier.

Resolución N° 152 EPRE del 27.07.2020: Aprueba la afectación a
Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENERSA de una
fracción de la superficie del inmueble ubicado en la Provincia de Entre
Ríos, Departamento Colón, Distrito Primero, Municipio de San José,
Ejido de San José, Colonia San José, Concesión 36, domicilio parce-
lario: lote de Servidumbre de electroducto 00, con una superficie total
de 02 Has. 63 As. 46 Cas., para la construcción de una línea de alta
tensión 132 kV simple tema line post configuración coplanar vertical
(urbana) de 46,4 metros lineales, siendo la superficie de afectación
de 02 Has. 63 As. 46 Cas., según Plano de Afectación N° 57.200,
cuyo titular dominial es Bruchez Luis Leonardo y su cónyuge Cretton
Norma Mirta Hilaria.

Resolución N° 153 EPRE del 27.07.2020: Aprueba la afectación a
Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENERSA de una
fracción de la superficie del inmueble ubicado en la Provincia de Entre
Ríos, Departamento Colón, Distrito Primero, Municipio de San José,
Colonia San José, Concesión 37, con una superficie total de 08 Has.
99 As. 95 Cas., para la construcción de una línea de alta tensión 132
kV simple tema line post configuración coplanar vertical (urbana) de
532 metros lineales, siendo la superficie de afectación de O Has. 30
As. 87 Cas., según Plano de Afectación N° 57.196, cuyo titular
dominial es César Luis Blanc.

Resolución N° 155 EPRE del 03.08.2020: Aprueba la afectación a
Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENERSA de una
fracción de la superficie del inmueble ubicado en la Provincia de Entre
Ríos, Departamento Colón, Distrito Segundo, Municipio de Villa Elisa,
Ejido de Villa Elisa, Colonia La Matilde, con una superficie total de 10
Has. 91 As. 72 Cas., para la construcción de una línea de alta tensión
132 kV simple terna line post configuración coplanar vertical (urbana)
de 148,06 metros lineales, siendo la superficie de afectación de O
Has. 09 As. 82 Cas., según Plano de Afectación N° 57.564, cuyo
titular dominial es Rubén Darío  Chanseaud y su  cónyuge Bourlot
Silvia Cristina. Resolución N° 156 EPRE del 03-08-2020: Aprueba la
afectación a Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENER-
SA de una fracción de la superficie del inmueble, ubicado en la
Provincia de Entre Ríos, Departamento Colón, Distrito Segundo,
Municipio de Villa Elisa, Ejido de Villa Elisa, Colonia La Matilde, con
una superficie total de 8 Has. 00 As. 00 Cas., para la construcción de
una línea de alta tensión 132 kV simple terna line post configuración
coplanar vertical (urbana) de 158 metros lineales, siendo la superficie
de afectación de O Has. 20 As. 01 Cas., según Plano de Afectación
N° 57.299, cuyo titular dominial es Stella Maris. Hauteville y su
cónyuge Bourlot Hugo Abel.

Resolución N° 157 EPRE del 03.08.2020: Aprueba la afectación a
Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENERSA de una
fracción de la superficie del inmueble ubicado en la Provincia de Entre
Ríos, Departamento Colón, Distrito Segundo, Municipio de Villa Elisa,
Ejido de Villa Elisa, Colonia La Matilde, con una superficie total de 22
Has. 21 As. 23 Cas., para la construcción de una línea de alta tensión
132 KV simple terna line post configuración coplanar vertical (urbana)
de 320,44 metros lineales, siendo la superficie de afectación de 00
Has. 45 As. 75 Cas., según Plano de Afectación N° 57.565, cuyas
titulares dominial son Griselda Marina Jannon y Daniela María del
Luján Jannon. Usufructo a favor de Bastian Teresita María

Resolución N° 158 EPRE del 03.08.2020: Aprueba la afectación a
Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENERSA de una
fracción de la superficie del inmueble ubicado en la Provincia de Entre
Ríos, Departamento Colón, Distrito Primero, Municipio de San José,
ejido de San José, Colonia de San José, Concesión 34, domicilio
parcelario: Lote de Servidumbre de Electroducto (O), con una super-
ficie total de 48,6082 Has., para la construcción de una linea de alta
tensión 132 KV simple tema line post configuración coplanar vertical
(urbana) de 156,5 metros lineales, siendo la superficie de afectación
de 00 Has. 45 As. 75 Cas., según Plano de Afectación N° 57.262,
cuyo titular dominial es Romano Zulma Edith.

Resolución N° 159 EPRE del 03.08.2020: Aprueba la afectación a
Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENERSA de una

fracción de la superficie del inmueble ubicado en la Provincia de
Entre Ríos, Departamento Colón, Distrito Primero, Municipio de San
José, Ejido de San José, Colonia San José, Concesión 83, Lote de
Servidumbre de Electroducto, con una superficie total de 6 Has 00
As 26 Cas., para la construcción de una línea de alta tensión 132
KV simple tema line post configuración coplanar vertical (urbana)
de 67,35 metros lineales, siendo la superficie de afectación de O
Has 04 As. 27 Cas., según Plano de Afectación N° 57.537, cuyos
titulares dominiales son Colliard Oscar Justo y Odiard Iderla Tere-
sita, cónyuges entre sí.

Resolución N° 160 EPRE del 03.08.2020: Aprueba la afectación
a Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENERSA de una
fracción de la superficie del inmueble ubicado en la Provincia de
Entre Ríos, Departamento Colón, Distrito Primero, Municipio de San
José, Ejido de San José, Colonia San José, Concesión 60, Lote de
Servidumbre de Electroducto, con una superficie total de 02 Has 92
As 78 Cas., para la construcción de una línea de alta tensión 132
KV simple tema line post configuración coplanar vertical (urbana)
de 119,4 metros lineales, siendo la superficie de afectación de O
Has 07 As. 93 Cas., según Plano de Afectación N° 57.539, cuyo
titular dominial Colliard Oscar Justo y su cónyuge Odiard Iderla
Teresita.

Resolución N° 161 EPRE del 03.08.2020: Aprueba la afectación
a Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENERSA de una
fracción de la superficie del inmueble ubicado en la Provincia de
Entre Ríos, Departamento Colón, Distrito Primero, Municipio de San
José, Planta Urbana, Concesión 123, Manzana N° 327, (Ex Ejido
de San José- Colonia San José Vieja), domicilio parcelario: Lote de
Servidumbre  de  Electroducto  N° 00, con  una  superficie  total de
9343,72 m2., para la construcción de una línea de alta tensión 132
KV simple tema line post configuración coplanar vertical (urbana)
de 59,35 metros lineales, siendo la superficie de afectación de
161,65 m2, según Plano de Afectación N° 57.449, cuyo titular
dominial es Voeffray Alfredo Jorge y su cónyuge Borusko Teodora
Elena.

Resolución N° 171 EPRE del 18/08/2020: Aprueba la afectación
a Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENERSA de una
fracción de la superficie del inmueble ubicado en la Provincia de
Entre Ríos, Departamento Colón, Distrito Primero, Municipio de San
José, Ejido de San José, Colonia San José, Concesión 40, con una
superficie total de 26 Has. 99 As. 84 Cas., para la construcción de
una línea de alta tensión 132 Kv simple tema líne post configuración
coplanar vertical (urbana) de 527,2 metros lineales, siendo la su-
perficie de afectación de 00 Has. 28 As. 24 Cas., según el Plano de
Afectación N° 57.193, cuyo titular dominial del inmueble es el Sr.
Mario Alberto Bourlo5. Cónyuge: Norma Irene Lugrin. Usufructo:
Leonardo Ramiro Bourlot.

Resolución N° 172 EPRE del 18/08/2020: Aprueba la afectación
a Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENERSA de una
fracción de la superficie del inmueble ubicado en la Provincia de
Entre Ríos, Departamento Colón, Distrito Primero, Municipio de San
José, Ejido de San José, Colonia San José, Concesión 105, con una
superficie total de 23 Has. 14 As. 15 Cas., para la construcción de
una línea de alta tensión 132 kV simple tema line post configuración
coplanar vertical (urbana) de 535,3 metros lineales, siendo la su-
perficie de afectación de 00 Has. 33 As. 18 Cas., según Plano de
Afectación N° 57.535, cuyos titulares dominiales del inmueble son
los Srs. Jorge Alfredo Salazar y su cónyuge, Norma Liliana Rogatky,
María Cristina Salazar y su cónyuge, Jorge Rodolfo Lauria y Estela
Beatriz Salazar.

Resolución N° 173 EPRE del 18/08/2020: Aprueba la afectación
a Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENERSA de una
fracción de la superficie del inmueble ubicado en la Provincia de
Entre Ríos, Departamento Colón, Distrito Primero, Municipio de San
José, Ejido de San José, Colonia San José, Concesión 60, con una
superficie total de 13 Has. 00 As. 00 Cas., para la construcción de
una línea de alta tensión 132 kV simple tema line post configuración
coplanar vertical (urbana) de 264 metros lineales, siendo la super-
ficie  de  afectación  de  00  Has. 17  As. 15 Cas., según Plano de
Afectación N° 57.532, cuyos titulares dominiales del inmueble son
los Srs. Ethel María Guillaume y Angel Mauricio Delaloye, cónyuges
entre sí.

Resolución N° 174 EPRE del 18/08/2020: Aprueba la afectación
a Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENERSA de una
fracción de la superficie del inmueble ubicado en la Provincia de
Entre Ríos, Departamento Colón, Distrito Primero, Municipio de San
José, Ejido de San José, Colonia San José, Concesión 83, con una
superficie total de 01 Has. 54 As. 17 Cas., para la construcción de
una línea de alta tensión 132 kV simple tema line post configuración
coplanar vertical (urbana) de 125 metros lineales, siendo la super-
ficie  de  afectación  de  00  Has. 08  As. 12 Cas., según Plano de

Paraná, viernes 18 de setiembre de 2020 BOLETIN OFICIAL 17



Afectación N° 57.538, cuyos titulares dominial del inmueble son los
Srs. Oscar Justo Colliard e Iderla Teresita Odiard, cónyuges entre sí.

Resolución N° 175 EPRE del 18/08/2020: Aprueba la afectación a
Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENERSA de una
fracción de la superficie del inmueble ubicado en la Provincia de Entre
Ríos, Departamento Colón, Distrito Segundo, Municipio de San José,
Ejido de Villa Elisa, Colonia La Matilde, con una superficie total de 8
Has. 00 As. 00 Cas., para la construcción de una línea de alta tensión
132 kV simple terna line post configuración coplanar vertical (urbana)
de 149,45 metros lineales, siendo la superficie de afectación de 00
Has. 09 As. 29 Cas., según Plano de Afectación N° 57.561, cuyo
titular dominial del inmueble es el Sr. Marcelo Pablo Jourdan y su
cónyuge Rosana Mabel Bonato. Usufructuaria: Inés Polonia o Apolo-
nia Gautier de Jourdan. Resolución N° 176 EPRE del 18/08/2020:
Aprueba la afectación a Servidumbre Administrativa de Electrocuto
por la ENERSA de una fracción de la superficie del inmueble ubicado
en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Colón, Distrito Primero,
Municipio de San José, Ejido de San José, Colonia San José, Con-
cesión 34, con una superficie total de 02 Has. 01 As. 01 Cas., para
la construcción de una línea de alta tensión 132 kV simple terna line
post configuración coplanar vertical (urbana) de 124,6 metros linea-
les, siendo la superficie de afectación de 00 Has. 07 As. 71 Cas.,
según Plano de Afectación N° 57.265, cuyos titulares dominiales del
inmueble son los Srs. Evangelina Beatriz Colliard, Fernando y  su
cónyuge Alfredo Fabián Vallory, Fernando Luis Colliard y su cónyuge
Nanci Mariel Blanchet, Adriana María Colliard, y su cónyuge Oscar
Adalberto Miranda, Ricardo José Colliard y Andrés Gabriel Colliard.
Usufructuarios: Luis Leonides Colliard y Beatriz María Piñon.

Resolución N° 178 EPRE del 18/08/2020: Aprueba la afectación a
Servidumbre Administrativa de Electrocuto por la ENERSA de una
fracción de la superficie del inmueble ubicado en la Provincia de Entre
Ríos, Departamento Colón, Distrito Primero, Municipio de Villa Elisa,
Ejido de Villa Elisa, Colonia La Matilde, con una superficie total de 12
Has. 51 As. 76 Cas., para la construcción de una línea de alta tensión
132 Kv simple terna líne post configuración coplanar vertical (urbana)
de 248,8 metros lineales, siendo la superficie de afectación de 00
Has. 15 As. 04 Cas., según Plano de Afectación N° 57.274, cuyos
titulares dominial del inmueble son los Srs. Celso Raúl Sigot y Diana
María Fusey.

Oscar H. Bustamante, apoderado ENERSA.
F.C. 04-00011267 3 v./22/09/2020

RESOLUCIONES

P A R A N A

COLEGIO DE INGENIEROS ESPECIALISTAS
DE ENTRE RIOS – CIEER

RESOLUCIÓN N° 1691/2020 de Director io
Acta N° 468/2020
Fecha: 28/08/2020
VISTO:
La Ley 8815 y la Resoluc ión de Director io Nº 913/11 modif icada

por la Resoluc ión de Director io Nº 1513/18; y,
CONSIDERANDO:
Que, el Art icu lo 7° de la Ley 8815 estab lece que para ejercer la

profes ión de Ingenieros Especial is tas en el suelo entrerr iano es
obl igac ión el estar matr iculado en el CIEER y haber real izado la
rat i f icac ión anual de la misma, para el ejerc ic io profesional , en
la modal idad que se estab lezca por el  órgano competente del
Colegio; y

Que, el Art ícu lo 11° de la Resoluc ión de Director io Nº 913/11
modif icada por la Resolución de Director io Nº 1513/18 estab lece:
Art ículo 11° “ Los profesionales inscr iptos en la matr icula del
Colegio de Ingenieros Especial is tas de Entre Ríos; deberán abo-
nar el derecho anual por el ejerc ic io profesional , lo que const i -
tuye una obl igación para el matr icu lado. Quedan exceptuados de
esa obl igac ión  aquel los profesionales  que al 28 de febrero de
cada año mani f iesten de modo fehaciente su voluntad de no
rat i f icar su matr icula mediante so l ic i tud de suspensión o cance-
lación de la misma, el lo fuera aceptada mediante Resoluc ión por
el Director io ; y

Que, la fal ta de pago en el plazo “ ut supra” c i tado hace que el
pro fes ional queda const i tu ido  en mora, la que opera de modo
automát ico, de pleno derecho y s in neces idad de interpelac ión
judic ial o extrajudic ial prev ia, pud iendo el d i rector io  mediante
resolución fundada y  prev io informe del Tesorero del Coleg io,
proceder a la suspensión de la matr icula (conforme Art iculo Nº

13 de la Resoluc ión de Director io Nº 913/11 modif icada por la
Resolución de Director io Nº 1513/18); y

Que, obra en el in forme de Tesorería, del que surge que los
profes ionales que se detal lan a cont inuac ión, a la fecha no
han  cancelado en su  total idad el  derecho al  ejerc ic io  de la
profes ión correspondiente al año 2019; a saber:

Matr ícu la – Profesional – Títu lo
41647 – Boiero Roberto Andrés – Ing. Electrón ico
41504 – Chavez Serg io Gabr iel – Ingeniero Químico
41594 – Esquiaga Juan Eduardo – Ingeniero Químico
41595 – Esquiaga Juan Eduardo – Ingeniero en Segur idad e

Higiene en el Trabajo
41731 – Fernández Francisco Jav ier – Bio ingeniero
41736 – Fumero Juan Oscar Ramón – Ingeniero Químico
40917 – García Hermin ia Beatr iz – Ingeniero en Electrónica
41206 – García Waldo Fernan – Ingeniero en Al imentos
41682P – Par ino Lisandro Ramón – Ingeniero Mecánico Elec-

tr ic is ta
41632 – Rai ter i A lberto Franc isco – Ingeniero Químico
41003 – Riber i Gabr iel Andrés – Ingeniero Electr ic ista
40623 – Rocca Alberto Daniel – Ingeniero Mecánico
41406 – Zabalegui Jerónimo – Ingeniero Industr ial
Que, la Secretar ia del CIEER ha procedido a requer i r el pago

del monto adeudado, y la regular izac ión de su s i tuación,
habiéndose hecho caso omiso por parte de los profes ionales
por lo que corresponde proceder a la suspensión de la matr í-
cu la, not i f icándose a los in teresados y real izando las comu-
nicac iones que correspondieren, quienes quedan inhabi l i ta-
dos para ejercer la profesión en la Provinc ia de Entre Ríos,
hasta que se disponga su rehabi l i tac ión; y,

Que, por otro lado de mantenerse la actual s i tuac ión solo se
per jud ica a los profesionales morosos al segui r devengando
intereses que incrementen la deuda sin que se  demuestre
vo luntad de cancelar la, por lo que corresponde sanear la
si tuación; y,

Que, la percepción en t iempo y forma de los recursos del
Colegio deviene imprescindib le para el normal funcionamien-
to de la Inst i tuc ión, y a su vez la acumulac ión de crédi tos
der ivados del derechos al ejerc ic io de la profes ión impaga
der iva en una dis tors ión a la real s i tuación patr imonial que
deben ref lejar los estados contab les; y

Por el lo
El Di rector io del Colegio de Ingenieros

Especial is tas de Entre Ríos
R E S U E L V E :

Art . 1º – Suspéndase para el ejerc ic io profes ional a los
siguientes profes ionales:

Matr ícu la – Profesional – Títu lo
41647 – Boiero Roberto Andrés – Ing. Electrónico
41504 – Chavez Serg io Gabr iel – Ingeniero Químico
41594 – Esquiaga Juan Eduardo – Ingeniero Químico
41595 – Esquiaga Juan Eduardo – Ingeniero en Segur idad e

Higiene en el Trabajo
41731 – Fernández Francisco Jav ier – Bio ingeniero
41736 – Fumero Juan Oscar Ramón – Ingeniero Químico
40917 – García Hermin ia Beatr iz – Ingeniero en Electrónica
41206 – García Waldo Fernan – Ingeniero en Al imentos
41682P – Par ino Lisandro Ramón – Ingeniero Mecánico Elec-

tr ic is ta
41632 – Rai ter i A lberto Franc isco – Ingeniero Químico
41003 – Riber i Gabr iel Andrés – Ingeniero Electr ic ista
40623 – Rocca Alberto Daniel – Ingeniero Mecánico
41406 – Zabalegui Jerónimo – Ingeniero Industr ial
por apl icación del Art ículo 7° de la Ley 8.815, los Art ícu los

11, 13 sgtes y conc de la Resolución de Director io Nº 913/11
modif icada por la Resolución de 1513/18, qu ienes quedan
inhabi l i tados para ejercer la profes ión en la Entre Ríos desde
la fecha de la presente reso luc ión y hasta que se rehabi l i ta-
c ión.

Art . 2°: Agréguese copia de la presente en el legajo de cada
profes ionales.

Art . 3°: Not i f íquese por medio fehac iente a cada uno de los
dispuesto en la presente.

Art . 4°: Hágase saber del contenido de la presente a la Caja
Organismos Provinciales pert inentes

Art . 5°: Publ íquese, not i f íquese y cumpl ido, archívese.
José Víctor Cresta, secretar io .
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COLEGIO DE INGENIEROS ESPECIALISTAS
DE ENTRE RIOS – CIEER

RESOLUCIÓN N° 1692/2020 de Director io
Acta N° 468/2020
Fecha: 28/08/2020
VISTO:
La Ley 8815, las  Resoluc iones de Director io N° 562/2005, N°

1513/18; y,
CONSIDERANDO:
Que, el Art ículo 2° de la Resoluc ión N° 562/2005 estab lece la

posib i l idad de Regis trac ión de títu los Af ines “ cuya incumbencia
profes ional sea análoga con las de los t ítu los de Ingenieros
comprendidos en la Ley 8815, s iempre que no sea obl igator ia su
inscr ipc ión en otro Colegio” , lo cual es de carácter facul tat ivo
pero requiere igualmente la obl igación de haber real izado la
rat i f icac ión anual del mismo, en la modal idad que se establezca
por el órgano competente del Colegio; y que por lo antes men-
cionado resul ta de apl icación análoga a los Regist ros las mismas
normas que r igen para los matr iculados.

Que, el Art icu lo 11° de la Resoluc ión de Director io N° 913/11
modif icada por la Resolución de Director io N°1513/18 estab lece:
Art ículo  11°: “ Los  profesionales inscr iptos en la matr icula del
Colegio de Ingenieros Especial is tas de Entre Ríos deberán abo-
nar el derecho anual por el ejerc ic io profesional , lo que const i -
tuye una obl igación para el matr icu lado. Quedan exceptuados de
esa obl igac ión  aquel los profesionales  que al 28 de febrero de
cada año mani f iesten de modo fehaciente su voluntad de no
rat i f icar su matr ícula mediante so l ic i tud de suspensión o cance-
lación de la misma, el lo fuera aceptada mediante Resoluc ión por
el Director io” , lo cual resu l ta de apl icac ión también para los
Regis tros de t ítu los af ines por encontrarse bajo el poder de
pol ic ía del Colegio de Ingenieros Especial is tas de Entre Ríos, y

Que, la fal ta de pago en el plazo “ ut supra” c i tado hace que el
pro fes ional queda const i tu ido  en mora, la que opera de modo
automát ico, de pleno derecho y s in neces idad de interpelac ión
judic ial o extrajudic ial prev ia, pud iendo el d i rector io  mediante
resolución fundada y  prev io informe del Tesorero del Coleg io,
proceder a la suspensión del Regis tro (conforme Art ículo N° 13
de la Resolución de Director io N°913/11 modif icada por la Reso-
lución de Director io N° 1513/18); y

Que, obra en  el informe de Tesorería, del que surge que los
profes ionales que se detal lan a cont inuación, a la fecha no han
cancelado en su total idad el derecho al ejerc ic io de la profes ión
correspondiente al año 2019, a saber:

N° Reg. - Profes ional – Ti tu lo
49324P - Aldana Cint ia Celeste – Licenciada en Segur idad y

Salud Ocupacional
49370P – Ale Nicolás Gastón – Técnico Super ior en Higiene y

Segur idad en el Trabajo
49026 – Blanc Gladys Norma – Técnica Super ior en Tecnología

de Al imentos
49333P – Borro Esteban Norberto – Licenciado en Gest ión

Ambiental
49242 – Colombo Oscar – Licenciado en Cienc ias del Ambiente
49098 – Domig María Lorena – Licenciada en Saneamiento

Ambiental
49114 – El ia Rodríguez Car la María – L icenc iada en Salud Am-

biental
49115 – El ia Rodríguez María Gisela – Licenciada en Salud

Ambiental
49330 – Etcheverry Nancy Marisa – Licenciada en segur idad y

Salud Ocupacional
49072 – Fernández Juan B aut ista – L icenc iado en Hig iene y

Segur idad en el Trabajo
49380P – Ferrero Coronel Román Javier – Licenciado en Hig ie-

ne y Segur idad en el Trabajo
49318 – Fiorot to Ernest ina – Licenc iada en Gest ión Ambiental
49178 – Galarraga María Florenzia Aranzazu – Licenc iada en

segur idad y Salud Ocupacional
49329P – González Gustavo Jav ier El ias – L icenc iado en Hig ie-

ne y Segur idad en el Trabajo
49141 – Grosso Claudia Alejandra – Licenciada en Salud Am-

biental
49336P – Giu l let t i Jes ica So ledad – L icenc iada en Gest ión

Ambiental
49181 – Lenge Darío Omar – Licenciado en Higiene y Segur idad

en el Trabajo
49148 – Marin Mauro – Técnico Super ior en Higiene y Segur idad

en el Trabajo
49056 – Mart ín Sant iago Raúl – Licenciado en Saneamiento

Ambiental

49241 – Mart ínez Patr ic ia Rebeca del Carmen – Licenciada en
Segur idad y Salud Ocupacional

49341P – Mohr María Mel ina – Técnica Super ior en Hig iene y
Segur idad en el Trabajo

49313 – Schul teiss Mi lena Georgina – Técnica en Hig iene y
Segur idad en el Trabajo

49356 – Sosa González María de los Angeles – Técnica Supe-
r ior en Hig iene y Segur idad en el Trabajo

49277 – Tessaro Crist ian Nicolás – Técnico Super ior en Hig ie-
ne y Segur idad en el Trabajo

Que, la Secretar ia del CIEER ha procedido a requer ir el pago
del monto adeudado, y la regu lar ización de su s i tuación, ha-
biéndose hecho caso omiso por parte de los profesionales por
lo que corresponde proceder a la suspensión del Regis tro,
not i f icándose a los interesados y real izando las comunicac io-
nes que correspondieren, quienes quedan  inhabi l i tados para
ejercer la profes ión en la Provincia de Entre Ríos, hasta que se
disponga su rehabi l i tac ión; y,

Que, por otro lado de mantenerse la actual s i tuación solo se
per jud ica a los  profesionales morosos al seguir devengando
intereses que incrementen la deuda sin que se demuestre vo-
luntad de cancelar la, por lo que corresponde sanear la si tua-
c ión; y,

Que, la  percepc ión en t iempo y forma de los recursos del
Colegio deviene impresc ind ib le para el normal funcionamiento
de la inst i tuc ión, y a su vez la acumulación de créd i tos der iva-
dos del derecho al ejerc ic io de la profesión impaga der iva en
una dis tors ión a la real s i tuac ión patr imonial que deben ref lejar
los estados contab les; y

Por el lo
El Di rector io del Colegio de Ingenieros

Especial is tas de Entre Ríos
R E S U E L V E :

Art . 1°: Suspéndase para el ejerc ic io profes ional a los siguien-
tes profesionales

N° Reg. - Profes ional – Titu lo
49324P - Aldana Cint ia Celeste – Licenciada en Segur idad y

Salud Ocupacional
49370P – Ale Nico lás Gastón – Técnico Super ior en Hig iene y

Segur idad en el Trabajo
49026 – Blanc Gladys Norma – Técnica Super ior en Tecnolo-

gía de Al imentos
49333P – Borro Esteban Norberto – Licenciado en Gest ión

Ambiental
49242 – Colombo Oscar – Licenciado en Cienc ias del Ambien-

te
49098 – Domig María Lorena – Licenciada en Saneamiento

Ambiental
49114 – El ia Rodríguez Car la María –  L icenc iada en Salud

Ambiental
49115 – El ia Rodríguez María Gisela – Licenc iada en Salud

Ambiental
49330 – Etcheverry Nancy Marisa – Licenciada en segur idad

y Salud Ocupacional
49072 – Fernández Juan Baut is ta – Licenc iado en Higiene y

Segur idad en el Trabajo
49380P – Ferrero Coronel Román Javier – Licenciado en Hi-

g iene y Segur idad en el Trabajo
49318 – Fioro t to Ernest ina – Licenciada en Gest ión Ambiental
49178 – Galarraga María Florenzia Aranzazu – Licenc iada en

segur idad y Salud Ocupacional
49329P – González Gustavo Javier El ias – L icenc iado en Hi-

g iene y Segur idad en el Trabajo
49141 – Grosso Claudia Alejandra – Licenc iada en Salud Am-

biental
49336P –  Giu l let t i Jes ica  Soledad –  L icenc iada en Gest ión

Ambiental
49181 – Lenge Darío Omar – Licenc iado en Hig iene y Segur i -

dad en el Trabajo
49148 – Marin Mauro – Técnico Super ior en Hig iene y Segur i -

dad en el Trabajo
49056 – Mart ín Sant iago Raúl – L icenc iado en Saneamiento

Ambiental
49241 – Mart ínez Patr ic ia Rebeca del Carmen – Licenciada en

Segur idad y Salud Ocupacional
49341P – Mohr María Mel ina – Técnica Super ior en Hig iene y

Segur idad en el Trabajo
49313 – Schul teiss Mi lena Georgina – Técnica en Hig iene y

Segur idad en el Trabajo
49356 – Sosa González María de los Angeles – Técnica Supe-

r ior en Hig iene y Segur idad en el Trabajo
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49277 – Tessaro Cristian Nicolás – Técnico Superior en Higiene y
Seguridad en el Trabajo

por aplicación (de manera análoga) del Artículo 7° de la Ley 8815;
los artículos 11, 13 sgtes y conc de la Resolución de Directorio N°
913/11 modificada por la Resolución de Directorio N° 1513/18, quie-
nes quedan inhabilitados para ejercer la profesión en la Provincia de
Entre Ríos desde la fecha de la presente resolución y hasta que se
disponga su rehabilitación.

Art. 2°: Agréguese copia de la presente en el legajo de cada uno de
los profesionales.

Art. 3°: Notifíquese por medio fehaciente a cada uno de los profe-
sionales de lo dispuesto en la presente.

Art. 4°: Publíquese, notifíquese y cumplido archívese.
José Víctor Cresta, secretario.

F.C. 04-00011263 1 v./18/09/2020

DESIGNACION DE GERENTE

C O L O N

TRANSPORTE MILO SRL
Por reso luc ión del Director de Inspección de Personas Juríd i -

cas y Regis tro Públ ico de Comercio de la Prov. de Entre Ríos, se
ha dispuesto la publ icación por un día en el Bolet ín Of ic ial :

En la c iudad de San José, Entre Ríos, a pr imero de agosto de
dos mi l vein te, en la sede soc ial se reúnen los socios de “ Trans-
porte Mi lo SRL” , Natal ia Georgina Gable, Miguel Ángel Colman,
y Mart ín Gabr iel Colman, y por unanimidad acuerdan: a) que
desempeñaran el cargo de gerentes Natal ia Georgina GABLE y
Miguel Ángel COLMAN, aceptando ambos en este acto; y b) que
la sociedad tendrá su sede soc ial en cal le Junín 1264 de la c iudad
de San José, Departamento Colón, Provincia de Entre Ríos.

Por úl t imo Natal ia Georgina Gable y Miguel Ángel Colman,
const i tuyen domici l io espec ial en cal le Junín 1264 de la c iudad
de San José, Departamento Colón, Provincia de Entre Ríos, Re-
públ ica Argent ina.

Registro Públ ico – DIPJ – Paraná, 14 de set iembre de 2020 –
José María Raiter i , abogado inspector DIPJER.

F.C. 04-00011257 1 v./18/09/2020
— — —

C . D E L U R U G U A Y

LA QUINTA SABORES ENTRERRIANOS SRL
Por reso luc ión del Director de Inspección de Personas Juríd i -

cas y Regis tro Públ ico de Comercio de la Prov. de Entre Ríos, se
ha dispuesto la publ icación por un día en el Bolet ín Of ic ial :

En la ciudad de Concepción del Uruguay, Provinc ia de Entre
Ríos, a los 11 días del mes de junio de 2020, se reúnen los soc ios
de “ LA QUINTA SABORES ENTRERRIANOS S.R.L.” : Cis laghi Giu-
l iano, Jaquel ina Analuz, DNI N°37.563.913, nacida el 27 de agosto
de 1994, argent ina, sol tera, de profes ión Comerciante, con domi-
c i l io en 14 de Jul io 515, 2C, de ésta ciudad; Cis laghi Giu l iano,
Rocio Daiana, DNI N° 39.031.011, nacida el 8 de sept iembre de
1995, argent ina, sol tera, comerc iante, con domic i l io en Rocamo-
ra 276, 8°de ésta c iudad; y Cis lagh i Giul iano, Gianfranco, DNI N°
42.071.504, nac ido el 18 de agosto de 1999, argent ino, sol tero,
comerciante, con domici l io en Boulevard Montoneras 67 de ésta
ciudad, con el objeto de completar las c láusulas Pr imera y Déci -
ma del Contrato Social .

Se decide por unanimidad estab lecer como sede soc ial el in -
mueble si tuado en Boulevard Montoneras 67 de ésta c iudad, y
designar como gerente t i tu lar a la socia Cis lagh i Giul iano, Jaque-
l ina  Analuz, DNI N°  37.563.913, y Gerente suplente a la  soc ia
Cis laghi Giul iano Rocio Daiana, DNI N° 39.031.0 11, qu ienes
prestan conformidad a dichos cargos.

Registro Públ ico – DIPJ – Paraná, 7 de set iembre de 2020 –
Mariano Romeo Catena, abogado inspector DIPJER.

F.C. 04-00011256 1 v./18/09/2020

DESIGNACION DE DIRECTORIO

P A R A N A

PERELSTEIN DISTRIBUCIONES SA
Por resolución del Sr. Director de Inspección de Personas

Juríd icas, se ha dispuesto publ icar por un día en el Bolet ín
Of ic ial el s iguiente edic to:

En la ciudad de Paraná, a los 2 días del mes de dic iembre del
año 2019, se reúnen los socios José Alberto Perels tein y Carol ina
Gisela Perelstein , en su sede soc ial de cal le Avda. Almafuerte N°

1362, los Sres. José Perels tein y Carol ina Perelstein, qu ienes
han resuelto por asamblea general ordinar ia de fecha 2 de
dic iembre de 2019, des ignar el  d i rector io  de la ent idad por
unanimidad, el Sr.  José Alberto Perelstein ,  en carácter de
presidente y a la Sra. Caro l ina Gisela Perels tein, como direc-
tor suplente, los propuestos son aprobados por la total idad
de los accionistas presentes, quedando conformado el órga-
no de administración social , por  el p lazo  de tres (3) ejerc i -
c io/s .

Regis tro Públ ico – DIPJ – Paraná, 29 de ju l io de 2020 –
Mariano Romeo Catena, abogado inspector DIPJER.

F.C. 04-00011243 1 v./18/09/2020

CONTRATOS

P A R A N A

NUCLEO SAS
Ti tu lo: “ Núcleo S.A.S.” .
Const i tuc ión de fecha 01/07/2020.
Socios: 1) Juan Pablo Ulr ich , DNI N°29729366, CUIT/CUIL N°

20-29729366-5, nac ido el día 07/10/1982, estado civ i l Casado,
nacional idad argent ina, sexo Mascul ino, de profesión Conta-
dor Públ ico, con domic i l io real en Burmeis ter 820, de la c iudad
de  Paraná, Departamento Paraná, de  la  Prov inc ia  de  Entre
Ríos, Argent ina.

Denominac ión: “ Núcleo S.A.S.” .
Sede: Burmeister 820 de la c iudad Paraná, Prov inc ia de

Entre Ríos.
Durac ión: 50 años contados desde la fecha del inst rumento

const i tut ivo .
Objeto social : CONSULTORIA: Prestac ión de servic ios por

cuenta propia o asociada a terceros de asesoramiento inte-
gral y consu ltor ía empresar ia en mater ia contable, comercial ,
f inanc iera, técn ica, jur íd ica y de imagen, a personas fís icas y
jur íd icas, nacionales o extranjeras, para la organización y
admin is trac ión de empresas.

Los serv ic ios de asesoramiento o de consul tor ía podrán
desarro l larse en cualquier sector del comercio nac ional o
internacional y enunciat ivamente, podrán adoptar todas y
cualqu iera de las s igu ientes modal idades: asesoramiento
contable, adminis tración de contratos,  consul tor ía de ima-
gen, estudio e inst rumentación de s is temas internos de con-
tro l de gest ión y/o contro l de cal idad, estudio e implementa-
c ión de sistemas informát icos, relevamiento de datos, anál i -
s is e in terpretación de datos, real izac ión de estudios de mer-
cado, estudio y asesoría en la implementación de s is temas
operat ivos generales, asesoramiento contable, económico y
f inanc iero, jur íd ico, in formát ico, recursos humanos, tercer i -
zación de personal , proyectos de invers ión in ternac ional , na-
cional , munic ipal provinc ial , regional , y sector ial , capac i ta-
c ión en las dist intas ramas relac ionadas con el ob jeto social .

INMOBILIARIO: Real izar compra, venta y permuta, explota-
c ión, arrendamientos y administración de bienes inmuebles,
urbanos y rurales, explotaciones agropecuar ias. A tales f ines,
la soc iedad t iene plena capacidad jur íd ica para adquir i r dere-
chos y contraer obl igac iones, con las l imi tac iones impuestas
por las leyes y el presente estatuto.

Capital : El capi tal social es de pesos dosc ientos mi l ($
200.000), representado por trescientas (200) acciones, de pe-
sos un mil ($ 1.000) valor nominal cada una, ordinar ias, nomi-
nat ivas, no endosables, de la c lase “ B” y con derecho a un
voto por acc ión.

Suscr ipc ión: 1) Juan Pablo Ulr ich, suscr ibe la cant idad de
doscientas (200) acciones, por un total de pesos dosc ientos
mi l ($ 200.000).

Admin ist rac ión: La adminis trac ión estará a cargo del Sr.
Juan Pablo Ulr ich que revest i rá el carácter de admin ist rador
t i tu lares. En el desempeño de sus funciones y actuando en
forma indiv idual o colegiada según el caso t ienen todas las
facul tades  para real izar  los  actos  y contratos  tendientes  al
cumpl imiento del ob jeto soc ial y durarán en sus cargos mien-
tras no sean removidos por justa causa. Se designa a la Sra.
lngr id Soledad Meyer en el carácter de administradora suplen-
te.

Representac ión: La representación y uso de la f i rma soc ial
estará a cargo del /de los administrador/es, en caso de ausen-
cia o impedimento corresponderá a la reunión de socios o en
su caso al  soc io único la designación de su reemplazante.
Durará en su cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscal izac ión: La soc iedad presc inde de la sindicatura.
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Cierre de ejercicio social: 30/06.
Registro Público – DIPJ – Paraná, 14 de setiembre de 2020 – José

María Raiteri, abogado inspector DIPJER.
F.C. 04-00011251 1 v./18/09/2020

— — —
EL FIDUCIARIO SRL

Por resolución del Sr. Director de la Dirección de Inspección de
Personas Jurídicas, se ha dispuesto publicar por un día en el Boletín
Oficial de la Provincia de Entre Ríos, el siguiente edicto:

1 – Nombre: Carlos Guillermo Torrealday, edad 38 años, estado
civil, soltero, nacionalidad argentino, profesión abogado, domicilio
Buenos Aires Nº 603, Paraná, Entre Ríos, DNI Nº 29.528.076.

2 – Fecha del instrumento de constitución: 12 de agosto de 2020.
3  – Razón  social o denominación de la sociedad: “El Fiduciario

SRL”.
4 – Domicilio de la sociedad: Santa Fe Nº 1741.
5 – Objeto social: a) desarrollo y construcción de proyectos inmo-

biliarios, bienes inmuebles, loteos, en propiedad horizontal o no; b)
desarrollo y constitución de fideicomisos, participando en carácter de
fiduciario o fiduciante, para la construcción de inmuebles, desarrollo
de lotes y demás desarrollos inmobiliarios.

6 – Plazo de duración: noventa y nueve años.
7 – Capital social: doscientos cincuenta mil pesos.
8 – Organo de administración: socio gerente. Duración dos años.

Composición.
9 – Organización de la representación legal: socio gerente.
10 – Fecha de cierre del ejercicio: 15 de agosto de cada año.-
Registro Público – DIPJ – Paraná, 8 de setiembre de 2020 – José

María Raiteri, abogado inspector DIPJER.
F.C. 04-00011291 1 v./18/09/2020

— — —

C O L O N

TRANSPORTE MILO SRL
Por resolución del Director de Inspección de Pers. Jurídicas y

Registro Público de Comercio de la Prov. de Entre Ríos, se ha
dispuesto la publicación por un día en el Boletín Oficial:

Socios: NATALIA GEORGINA GABLE, DNI Nº 26.374.053, CUIL
27-26374053-5, nacida el 04/01/1978, argentina, casada en primeras
nupcias con Miguel Ángel Colman, docente, de 42 años, domiciliada
en Junín 1264 de la ciudad de San José, Departamento Colón,
Provincia de Entre Ríos, República de Argentina; MIGUEL ANGEL
COLMAN, DNI Nº 24.567.579, CUIT 20-24567579-9, nacido el
07/03/1975, argentino, casado en primeras nupcias con Natalia Geor-
gina Gable, transportista, de 45 años, domiciliado en Junín 1264 de
la ciudad de San José, Departamento Colón, Provincia de Entre Ríos,
República de Argentina, y MARTIN GABRIEL COLMAN, DNI Nº
40.790.945, CUIT 20-40790945-4, nacido el 27/01/1998, de 22 años,
argentino, soltero, estudiante, domiciliado en calle Junín 1264, Villa
María, ciudad de San José, Departamento Colón, Provincia de Entre
Ríos.

Fecha de constitución: 1º de agosto de dos mil veinte.
Razón social: TRANSPORTE MILO SRL.
Domicilio: tendrá su domicilio en la localidad de San José, Dpto.

Colón, Provincia de Entre Ríos
Objeto social: La sociedad podrá realizar por cuenta propia o de

terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero TRANS-
PORTE  AUTOMOTOR  DE CARGAS GENERALES, mercaderías a
granel, ganado en pie, cereales, sustancias alimenticias en general,
cargas refrigeradas, automotores, muebles, encomiendas.

También podrá realizar el depósito, distribución, consignación, aco-
pio, envasado, empaquetado, además de impol1ación y exportación,
todo ello inherente al objeto social. A tales fines, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligacio-
nes, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente
estatuto.

Plazo de duración: noventa y nueve (99) años.
Capital Social: se fija en la suma de pesos seiscientos mil ($

600.000), y se halla dividido en sesenta cuotas partes de diez mil
pesos ($ 10.000) cada una, estableciéndose el derecho de un voto
por cuota.

Administración y representación: La administración, representación
legal y uso de la firma social será ejercida por uno o más gerentes;
en el supuesto de ser más de uno ejercerán la gerencia en forma
indistinta; podrán realizar todos los actos y contratos necesarios para
el desenvolvimiento del objeto social dentro de los límites de los Arts.
58 y 59 de la Ley 19.550; durarán en sus cargos todo el término de
la duración de la sociedad.

Fecha de cierre de ejercicio: cerrará su ejercicio económico el
treinta y uno de julio de cada año.

Registro Público – DIPJ – Paraná, 7 de setiembre de 2020 – Mariano
Romeo Catena, abogado inspector DIPJER.

F.C. 04-00011259 1 v./18/09/2020

G U A L E G U A Y C H U

ÑANDERU NATURAL SRL
Edicto extractado de constitución SRL (Art. 102 LGS)
Por resolución del Sr. Director de la Dirección de Inspección de

Personas Jurídicas, se ha dispuesto publicar por un día en el Boletín
Oficial de la Provincia de Entre Ríos el siguiente edicto:

1. María Belén Pascual, DNI 33.679.020, 32 años de edad, casa-
da, argentina, abogada, domiciliada en Goldaracena N° 971; San-
tiago Ramón Pascual, DNI 35.040.935,30 años de edad, soltero,
argentino, comerciante, domicilio en Patico Daneri N°14; y Ramiro
Acevedo, DNI 31.14.059, 33 años de edad, casado, argentino,
Técnico en Administración de Empresas, domiciliado en Goldarace-
na N° 971.

2. Fecha del instrumento de constitución: 8 de junio de 2020.
3. Razón social o denominación de la sociedad: “ÑANDERÚ NA-

TURAL SRL”.
4. Domicilio de la sociedad: Eusebio Goldaracena N° 971, locali-

dad de Gualeguaychú, Departamento de Gualeguaychú, Provincia
de Entre Ríos.

5. Objeto Social: compra, venta, fraccionamiento, acopio y distri-
bución de alimentos y bebidas aptas para el consumo humano en
general.

6. Plazo de duración: noventa y nueve años.
7. Capital social: pesos seiscientos mil ($ 600.000,00).
8. Órgano de administración: Gerencia. Duración: tiempo indetermi-

nado. Composición: una o más personas humanas de manera indis-
tinta, socias o no, en calidad de gerente. Socio Gerente designado:
Santiago Ramón Pascual, DNI 35.040.935. Órgano de Fiscalización:
a cargo de cualquiera de los socios y en cualquier momento.

9. Organización de la representación legal: a cargo del o los
gerentes.

10. Fecha de cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año.
Registro Público – DIPJ – Paraná, 21 de julio de 2020 – Mariano

Romeo Catena, abogado inspector DIPJER.
F.C. 04-00011279 1 v./18/09/2020

— — —

C . D E L U R U G U A Y

LA QUINTA SABORES ENTRERRIANOS SRL
Por resolución del Director de Inspección de Pers. Jurídicas y

Registro  Público  de Comercio de la Prov. de Entre Ríos, se ha
dispuesto la publicación por un día en el Boletín Oficial:

Socios: Cislaghi Giuliano, Jaquelina Analuz, DNI N° 37.563.913,
nacida el  27 de agosto de 1994,  argentina, soltera, de  profesión
Comerciante, con domicilio en 14 de Julio 515, 2C, de Concepción del
Uruguay, Provincia de Entre Ríos; Cislaghi Giuliano, Rocio Daiana,
DNI N° 39.031.0 11, nacida el 8 de septiembre de 1995, argentina,
soltera, comerciante, con domicilio en Rocamora 276, 8°de Concep-
ción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos; y Cislaghi Giuliano, Gian-
franco, DNI N°42.071.504, nacido el 18 de agosto de 1999, argentino,
soltero, comerciante, con domicilio en Boulevard Montoneras 67 de
Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos.

Fecha de constitución: 11 de junio de 2020.
Razón Social: LA QUINTA SABORES ENTRERRIANOS S.R.L.
Domicilio: Tendrá domicilio en la ciudad de Concepción del Uru-

guay, Provincia de Entre Ríos.
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta

propia y/o de terceros, o asociada a terceros en el país o en el
exterior, las siguientes actividades: elaboración, producción, trans-
formación y comercialización de productos y subproductos de pani-
ficación, además de alfajores, tortas, masas, pasteles, postres,
confituras y demás especialidades de confitería y pastelería; encur-
tidos y mermeladas de diversos tipos. También podrán importar o
exportar los productos que hacen a éste objeto social.

Plazo de duración: es de cincuenta (50) años, contados a partir
de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio.

Capital social: se fija en la suma de pesos doscientos cuarenta mil
($ 240.000), dividido en doscientas cuarenta (240) cuotas de mil
pesos ($ 1000) de valor nominal cada una.

Administración y representación: La administración, repre-
sentación legal y uso de la firma social estarán a cargo de uno o
más gerentes en forma indistinta, socios o no, designados por el
plazo de duración de la sociedad, salvo renuncia o remoción por
reunión de socios convocada al efecto según lo prescripto por los
articulas 159 y 160 de la Ley de sociedades comerciales. Su desig-
nación se adoptará por decisión unánime de los socios tomada en
reunión de socios. También deberán nombrar un gerente suplente,
para ocupar el cargo, en caso en vacancia.

Fecha de cierre de ejercicio: cerrará su ejercicio económico el
treinta y uno de marzo de cada año.

Registro Público – DIPJ – Paraná,  7 de setiembre de 2020 –
Mariano Romeo Catena, abogado inspector DIPJER.

F.C. 04-00011258 1 v./18/09/2020
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